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EDICTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL

SECCION ADMINISTRATIVA 
OFICIO: Num. 1282

ASUNTO: ei que se indica

Comalcalco, Tab. 10 de NOviembre de 1983.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el,expediente formado con el motivo de las 
solicitud por el C  CARLOS DE LA FUENTE RUIZ, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en calle León Alejo Torres del Poblado de 
Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

Comalcalco, Tabasco 10 de noviembre de 1983, 
Mil No vecientos ochenta y tres.- Por presentado el C  
CARLOS DE LA FUENTE RUIZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal, con una superficie de: 450.00 Mts2. 
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, que se 
encuentra ubicado en le Fundo Legal de la calle León 
Alejo Torres del poblado de Chíchkapa de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes

linderos; Al NORTE: 15.00 Mts. quince metros con la 
calle León Alejo Tone; AL SUR: 15.00 quince metros 
con Lucia Rodríguez Ccírdova; AL ESTE: 30.00 Mts. 
treinta metros con Lucia Rodríguez Ccírdova; AL 
OESTE: 30.00 Mts. treinta metros con Lucia 
Rodríguez Cordova.- Fórmese expediente y publi- 
quese esta solicitud, para conocimiento del publico 
en General por Edictos de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional del Comalcalco, 
Tabasco a deducir ios derechos que sobre el antes 
referido Predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLACE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municpai de Comalcalco, Tabasco el C: JOSE S. 
DAGDUG JAHIRALA y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, Lie FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

JOSE S. DAGDUG JAHIRALA

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE
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DOS PERIODICO OFICIAL Abril 21 de 1984

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO MIXTO DE PRÍMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA; TAB<

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

El señor GILBERTO SILVAN PRIEGO, promovió 
Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO, en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tacotalpa,. 
Tabasco, bajo el número de expedientee 58/984, or
denando el señorjuez, su publicación por edictos de tres 
en tres días en el Periódico Oficial del Estado, por 
auto de fecha ocho de febrero del presente año 
respecto de la posesión y pleno dominio que ejerce sobre 
un Predio rústico ubicado en la Ranchería Pochitocal 
Segunda Sección perteneciente a este Municipio, con 
una superficie de 13-84-83 (TRECE HECTAREAS, 
TREINTA Y CUATRO AREAS Y OCHENTA Y 
TRES CENTIAREAS) con las medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte, 242.10 metros con Máximo Váz
quez Cruz y Delio Osorio Vázquez; y 216 metros con Víc
tor Manuel Benitez Hernández; al Sur 456.10 metros con 
Julián Priego Andrade, Salvador Pérez de la Cruz j 
Narciso Bocanegra Oropeza; al Este: 235.00 metros y
176.00 metros con Víctor Manuel Benitez Hernández y 
al Oeste, 398.10 metros con Gregorio Cano Vázquez.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y un diario de Mayor Circulación de la Capital del 
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres días, 
expido el presente Edicto a los veintiocho días del mes de 
febrero del año de mil novecientos ochenta y cuatro, en 
la Ciudad de Tacotalpa, Estado de Tabasco, República 
Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION.

LA SECRETARIA JUD. DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA.

C. MARIA ESTHELA RENDÓN MORA.
. - !.á*M ; i :' .
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA; TABASCO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA.

El señor DANIEL GUZMAN ANTONIO, promovió 
Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO, en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tacotalpa, 
Tabasco, bajo el número de Expediente 1/984, orde
nando el C. Juez, su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en un Diario de Mayor circulación que se 
editan en la Capital del Estado, por auto de fecha cuatro 
de enero del presente año, respecto de un predio rústico 
denominado “El Porvenir”, ubicado en la Ranchería Lo
mas Alegres perteneciente a este Municipio, con una super
ficie de 6-96-16 (SEIS HECTAREAS, NOVENTA Y SEIS 
AREAS y 16 CENTIAREAS), con las colindancias si
guientes: Al Norte 361.70 metros con Audelio Guzmán, 
Al Sur, 331.00 metros con José Bulnes; Al Este, 207 
metros con Ventura Cruz y al Oeste 195.00 metros con 
Daniel Guzman Antonio.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y un diario de Mayor Circulación de la Capital del 
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres días, 
expido el presente Edicto a los veintiocho días del mes de 
febrero del año de mil novecientos ochenta y cuatro, en 
la Ciudad de Tacotalpa, Estado de Tabasco, República 
Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION.

LA SECRETARIA JUD. DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA.

. H )
C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
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Abril 21 de 1984 PERIODICO OFICIAL TRES

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO, ZAPATA, TAB.

EDICTO
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN  
PRESENTE.

para el conocimiento y efectos legales proce
dentes en derecho, comunico a los que el presente 
leyeren, que en el expediente civil número 144/983, 
relativo a DILIGENCIAS DE JURISDICCION VO
LUNTARIA DE I FORMACION DE DOMINIO; 
promovido por la señora AMELIA MORENO VIUDA  
DE JIMENEZ, se dictó en auto que copiado a la letra 
dice:...'4JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZA
PATA TABASCO, A VEINTE DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- VISTO; Se 
tiene por presentada a la señora AMELIA MORENO  
VIUDA DE JIMENEZ, con su escrito de cuenta, 
copias simples y documentos anexos, señalando 
como domicilio para oir y recibir citas y notifi
caciones el despachp Jurídico ubicado en la calle 
Gregorio Mendez sin numero, a un lado de las 
Oficinas del Banco Nacional de México, S. A., y 
autorizando para que las oiga y reciba en su nombre 
al C  MARCOS A. CABRERA, CANEPA; Promoviéndo 
en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO, 
para acreditar la posesión y Pleno Dominio del que 
he disfrutado y disfruta a la fecha la promovente, 
respecto de un predio Urbano ubicado en la Calle 
Corregidora de esta Ciudad, con superficie de 
165.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS), con los linderos y dimensiones 
siguientes: Al Norte, 6.60 Seis metros sesenta 
centímetros, con propiedad de los hermanos 
MOSQUEDAAZCUAGA, Sur, 60.60 Seis metros con 
sesenta centimentros Con la calle Corregidora, Al 
Este: Veinticinco con propiedad de Pablo Zetina 
Cambrabo, Al Oeste: 25.00 Veinticinco metros con 
propiedad de ALICIA DEL ROSARIO BERNATH 
CHAN,.- Con fundamento en los artículos 1,135, 
1,136,1,137,1,138,1,152, y 2,932 del Codigo Civil 
en vigor, 870, 872, 904 Fracción II, 907, del Codigo 
de procedimientos Civiles Vigentes en el estado, 41 
de la Ley Orgánica del poder Judicial, 26 del 
reglamen para regimen Interior de los juzgados 
Mixtos de primera Instancia en el Estado, se 
ACUERDA: 1 o.- Se da entrada a la promoción en la

Via y froma propuesta, fórmese expediente por 
duplicado e inscríbase en el Libro de Gobierno bajo 
el numero que le corresponda dese aviso de su inicio 
a la H. Superioridad, y la C  Agente Ministerial y 
Registrador publico de la Propidad y del comercio ' 
de esta localidad, dandóseles la ¡nteervensión que 
legalmente les compete.- 2 o.-Publique se este pro
veído por tres veces consecutivas de tres en tres dias 
en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación que se edite en la capital del Estado y 
fíjense los avisos en los lugares públicos de 
costumbre asi como en la ubicación del predio 
referencia, expídanse los Edictos y Avisos respecti
vos, hecho que lo anterior se señalará fecha y hora 
para la recepción de la testimonial solicitada a cargo 
de los C C  CERVIADRES MOSQUEDA RUIZ, Y 
CARMEN SALVADOR Y PABLO ZETINA; con la 
sistenda del representante Social y registrador 
Publico de la propiedad y del Comercio de esta 
localidad quedando a cargo de la oferente la 
presentación de sus testigos.- Notifiquese y 
Cumplace.- Asi lo provéyó y firma el Ciudadano 
Licenciado ESTANISLADO CANEPA BALUNA, Juez 
Mixto de Primera Instancia de este Distrito judicial 
en el estado, por ante el Secretario Judicial de la 
mesa Civil C  MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, que 
certifica y da fe.- Firmado.- Dos firmas ilegibles.- 
Rubricas.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU
BLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES DIAS, ASI COM O EN UN PERIO
DICO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES, EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO.

EL SECRETARIO JUD. DE LA MESA C IV IL  

C  MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

DE PRIM ERA INSTANCIA.

DEL DISTRITO  JU D IC IA L DEL CENTRO.

EDICTO

C  AGUSTIN ARROYO VELAZCO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente numero 442/981, relativo al Juicio 
de Divorcio Necesario, promovido por LILA MARIA 
CORNELIO BARROSO DE ARROYO, econtra de 
AGUSTIN ARROYO VELAZCO, fecha siete de 
Febrero del año en curso, se dictó un auto que en su 
punto primero dice:

1 /o.- Con vista al estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de Lila Maria Cornello Barroso, 
como lo solicita, expídansele nuevamente los 
edictos para el Periódico Oficia! del Estado con 
transcripción del auto de fecha diez de diciembre 
del año de mil Novecientos ochenta y Uno.- 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA VILLAHERMOSA TARASCO, A 
(10) DIEZ DE DICIEMBRE DE (1981) MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y UNO.- Se tiene por 
presentada a la G  LILA MARIA CO RN ELIO  
BARROSO DE ARROYO, con escrito de cuenta y 
documentos que acompaña, consistente en un Acta 
de Matrimonio y una de Nacimiento, demandando 
en la Via Ordinaria Civil a su esposo AGUSTIN 
ARROYO VELAZCO, Divorcio Necesario y como 
consecuencia la Disolución del Vinculo Matrimonial 
que los une: y la Perdida de la Patria potestad dei 
menor de nombre JOSE JAVIER ARROYO COR- 
NELIO, quien resulta ser hijo procreado con el 
demandado, situación que se acredita en autos con 
las copias certificadas tanto de Matrimonio como de 
Nacimiento de dicho menor.- Por lo que con 
fundamento en los artículos 266, 267, fracción XII, 
282, 44 y demás relativos del Codigo Civil, en 
concordancia con los artículos 255, 259, 265, 271, 
284, 294 y demás relativos como aplicables de! 
Codigo de Procedimientos ambos vigentes en ei 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
numero que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a! Superior, y en virtud que el demandado es de 
domicilio ignorado se responsabiliza administrar

Pensión Alimenticia Provisional, a lo que pudiera 
resultar durante las secuelas de !a presente causa y 
de !a definitiva si procediera en su caso, en 
consecuencia y con fundamento en ¡os artículos 121 
fracción i y i i I dei Codigo de Procedimientos Civiles 
vigentes en el estado, procedase a notificar ai 
demando AGUSTIN ARROYO VELAZCO, por 
medios de ED ICTOS en virtud de ser domicilio 
ignorado, emplazándole que tiene un termino de 
(60) sesenta días para que comparezca ante este H. 
Juzgado y recoger las copias simples de la demanda 
y demás documentos, y proceda a dar contestación 
a la misma que instauró en su contra su esposa la C. 
LILA MARIA CO RN ELIO  BARROSO DE ARROYO , y 
oponer Sas excepciones si las tuviera, siendo esto a 
partir de fa última fecha en que se publique este 
proveído, por tres veces consecutivas de (3) tres en 
(3) íres -das, los cuales se publicarán en el Periódico 
Oficial deí estado y otro de mayor circulación que se 
edite en nuestra entidad.- De conformidad con el 
articulo 284 del,ordenamiento legal antes invocado, 
hágaseles saber a las partes que el periodo de 
ofrecimiento de pruebas es de (10) días fatales, los 
que empezaran a correr a! día siguiente en que 
conluya el término para contestar la demanda.- Se 
tiene por autorizado para oir y recibir citas y 
notificaciones a nombre de la promovente al C. 
Abogado Israel Veiazquez García con domicilio en la 
calle Zaragoza numero 607 despacho 107 de esta 
Ciudad.- Notifiquese personalmente y cúmplate." Lo 
proveyó, manda y firma la C  Licenciada María Elena 
Hernández Ynurreta, Juez Segundo de lo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, 
por ante el segundo Secretario de Acuerdos, C. 
Licenciado Jorge Raúl Solórzano Díaz, con quien 
actúa y e! que certifica y dá íé.- Al calce dos firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente, se publico en la 
lista de Acuerdos.- Conste.- Al calce una firma 
Ilegible.- Rúbrica.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CON
SECUTIVAS DF TRES EN TRES DIAS

EN EL PER IO D ICO  O FIC IAL DEL ES
TADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO CONSTAN
TE DE DOS FOSAS UTILES, A LOS SEIS DIAS DEL 
MES DE SEPTIEM BRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES, EN LA C IUDAD DE VILLA- 
HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 

y COA. CRUZ GAMAS CAMPOS. M  -3

LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VÍLLAHERMOSA, TABASCO, DICIEM
BRE QUINCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
V TRES - R E S U E L V E :  PRIMERO:- Ha procecido la 
vía.- SEGUNDO.- El actor justificó su acción v la 
demandada no compareció a juicio.- TERCERO.- Por 
las razones expuestas en el considerando III se decreta la 
disolución del vínculo matrimonial que une a los liti
gantes CARLOS ROBERTO CRUZ JIMENEZ y MIRE- 
YA DE LOS ANGELES GARCIA JIMENEZ, matri
monio que celebraron el día diecisiete1 de febrero del 
año de mil novecientos setenta y tres, ante el Oficial 
número Dos del Registro del Estado Civil de las Personas 
del Municipio del Centro.- CUARTO.- Se condena a la 
demandada MIREYA DE LOS ANGELES GARCIA 
JIMENEZ a la pérdida de la Patria Potestad sobre sus 
menores hijos MIREYA DE LOS ANGELES Y CARLOS 
ROBERTO CRUZ GARCIA, de nueve y siete años de 
<?dad respectivamente, quienes continuarán bajo la cus
todia y guarda del cónyuge inocente CARLOS RO
BERTO CRUZ JIMENEZ.- QUINTO.- Háganse las 
publicaciones de los puntos resolutivos de esta sentencia 
conforme lo dispone el artículo 618 del Código Procesal 
de la Materia y en su oportunidad, cuando cause 
ejecutoria esta Resolución remítase copia certificada de 
la misma al Oficial ante quien fue celebrado el ma
trimonio, para que de cumplimiento a lo dispuesto poi 
el artículo 291 del Código Civil del Estado.- Notifiquese 
personalmente.- Cúmplase.- ASI; definitivamente Juz
gando lo resolvió, mandó y firma la Ciudadana Licen
ciada MARA PRIEGO POSSO DE AGUI LAR, Juez 
Tercero Familiar del Di strito Judicial del Centro, ante la 
Secretaria Judicial Carmen Hidalgo Hernández que 
certifica ydafé...................................- ............................. ..........

UNA FIRMA ILEGIBLE. Rúbrica.- Carmen Hidalgo 
Hernández.- Rúbrica.................................................................

Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y en 
Vía de Notificación, para su publicación en el PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, expido el presente EDICTO, a los 
Seis días del mes de Marzo del año de mii novecientos 
Ochenta y Cuatro, en la Ciudad deViliahermosa, Capital 
del Estado de Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL “ D”

C. CARMEN HIDALGO HERNANDEZ

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO.

E d i c t o
C. TERES A ARAN DA ALMAZAN 
CON DOMICILIO IGNORADO.

En el E\p< diente lamiliar número 160/982, relativo 
al |uicio Ordinario DIVORCIO NECESARIO, promo
vido por LEANDRO \ \LDEZ GIL. en contra de US
TED, con lecha siete de Julio del año de mil novecientos 
ochenta v uno se dic tó un acuerdo (¡líe en sus parn n 
conducentes dh e:

JUZGADO CIVIL DE PRIMIRA 1\S1\\(I / V  
COMALCALCO, TABASCO. JULIO SIETE DI Mil 
NOVECIENTOS OCHENTA  ̂ UNO-  VISTOS: el 
estado queguardan los presentes autos  v el cómpite • que  
antecede, se acuerda: Apareciendo que* la demandada, 
no produjo contestación a la demandada instaurada en 
su contra, con apoyo en el artículo 132 del Código de 
Procedimientos Civiles, se le tiene por perdido el de
recho que dentro del termino correspondiente debió 
ejercitar: En consecuencia, de conformidad con lo pre
visto en el Artículo 284 del Código de Procedimientos 
Civiles, se abre por Ministerio de Ley el período de 
Ofrecimiento de pruebas de diez días fatales y comunes 
para las partes, que comenzará a correr al día siguiente 
de la fecha en que se publique este auto por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, además 
de notificarse en la forma prevenida en el artículo 616 
del citado ordenamiento jurídico.- Expídase el Edicto 
respectivo a que se refiere el artículo 618 del Código en 
cuestión.- Notifiquese por Estrados y fíjese la cédula de
rigor. Así lo acordó, manda V firma el C. Juez, por ante el 
Secretario con quien actúa, que certifica y da fé.- Dos 
firmas Ilegibles.- Rúbricas.-

Lo que transcribo a Usted; para su conocimiento y vía 
de notificación personal, para su publicación del perió
dico oficial, de un diario de mayor circulación de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así como en cual
quiera de los semanarios que se publican en esta Ciudad, 
para todos los efectos legales.-

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.

1-2 LIC. ADALBERTO JIMENEZ FLORES 1-2
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C  Licenciado ABIGAIL OCHOA GALLEGOS, pro
moviendo por su propio derecho, JUICIO ORDINA
RIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA en contra 
del señor ISMAEL MENDOZA FUENTES, quien es de 
domicilio ignorado, según oficio expedido por el 
Director de Seguridad Pública de este Municipio, 
respecto del predio rústico, ubicado en la Ranchería 
Montaña de este Municipio, el cual consta de una 
superficie de 69-28-34 Hectáreas, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancia: Al Suroeste
830.00 metros, con propiedad José Oscar Moreno, 
Al Sureste: 477.00 metros, con Sebastian Deya Colón 
y Gregorio Martínez; Al Noroeste: 1,644.00 metros 
con propiedad de Narciso Mendoza; Al Sureste:
747.00 metros, con Carretera Jalapa-Castañal; Al 
Suroeste: 212.00 metros, con propiedad de Pablo 
Vasconcelos; Al Suroeste. 772.00 metros, con 
propiedad de Pablo Vasconcelos; Al Suroeste: 
255.00, con Pablo Vasconcelos; Al Sureste: 967 
metros con Pablo Vasconcelos; Al Noroeste: 5.60 
metros con propiedad de Antonio Bocanegra. Con 
fundamento en los artículos 1 o, 2, 44,110,142,143, 
155 fracción 111,254 y demás relativos del Codigo de 
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado de 
Tabasco, 1135,1151,1152 Fracción 1,1156 y 1157 
del Codigo Civil en vigor, se da entrada a la demanda 
en la Via y forma propuesta, fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el

número que le corresponda, dese 
aviso de su inicio a la H: Superioridad, se ordena su 
Publicación por Edictos, atento a lo dispuesto por el 
artículo 121 del Codigo Procesal Civil en vigor, por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial y en 
uno de los Diario de Mayor Circulación que se Edita 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole 
saber al demandado ISMAEL MENDOZA FUENTES, 
que se concede el te'rmino de sesenta días que 
empezara a contar a partir de la ultima publicación 
de los Edictos, para que conteste la demanda que en 
su contra instauró el C  DOMINGO DOMINGUEZ 
LOPEZ, asimismo apercíbasele para que señale 
domicilio en esta Ciudad, para recibir citas y 
notificaciones y autorice persona que las reciba.-
Notifíquese Personalmente.- Cdmplace...... ASI LO
PROVEYO, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
ISIDRO MANUEL CERINO ZAPATA Juez Mixto de 
Primera Instancia, por ante el secretario de Acuer
dos Licenciado MARIO CARDENAS VASCONCELOS, 
que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

para su publicación por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se Edita en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, expido el presente Edicto a 
los Quince días del-mes de marzo del año de mil 
Novecientos Ochenta y Cuatro, en la Ciudad de 
Jalapa, Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE.

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA l 2 $

LIC  MARIO CARDENAS VASCONCELOS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, 

TABASCO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

el señor JUAN OCAÑA MARTINEZ,, promovio 
diligencias de Información de Dominio, en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Taco- 
íalpa, Tabasco, bajo el número de expediente civil 
46/984, ordenando el C. Juez su Publicación por 
Edictos y Avisos Públicos con auto del 24 de enero de 
este año; respecto de la Posesión y Pleno dominio que 
ejerce sobre un predio Urbano interior ubicado en la 
parte trasera de su propiedad sito en la calle Clemente 
Zentella número 23 de la Villa de Tapijulapa, Ta
basco, con superficie de 39.65 metros cuadrados con 
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte:- 8 
metros con el señor Ismael González Cruz, Al Sur:-
5.00 metros con el señor Nicolás Guzmán Alvarez, al 
Este:- 6.10 metros con el promovente Juan Ocaña 
Martínez y al Oeste: 6.80 metros con el señor Galdino 
Alvarez Martínez.

Y para su publicación en el Periódico Oficial en el 
Diario Rumbo Nuevo que se edicta en la Capital del 
Estado, por 3 veces de tres en tres 
días y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
2932 del Código Civil en vigor expido el presente 
Edicto a los seis días del mes de febrero del año de mil 
novecientos ochenta y cuatro en la ciudad de Taco- 
talpa, Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL D EL ESTADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
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PODER JUDICIAL D EL ESTADO. acuerdo, por cédula en los estrados conteniendo los
puntos resolutivos de la sentencia de que se trata, y por 
edictos.- Cúmplase.- Así juzgando en definitiva lo 
resolvió y firma el ciudadano licenciado Enrique 

£  (jj j Q  Q  Morales Cabrera, Juez de lo Familiar de este Distrito
Judicial del Estado, asistido del Secretario que cer-

JUZGADO DE LO FAM ILIAR DE PRIMERA t,fica y da fé- Dos finTias ilegibles.- Rúbricas...”.
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CARDENAS, TABASCO.

C. ARTURO CASTILLO ALMEIDA.
DONDE SE ENCUENTRE:

Para su conocimiento y efectos legales condu
centes a que haya lugar, comunico a Usted que en el 
expediente civil numero 167/983, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
LAURA OLAN RICARDEZ en contra de usted, con 
fecha quince de diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, se dictó una sentencia definitiva que en sus 
puntos resolutivos textualmente dice:- “...PRIMERO: 
Ha procedido la vía.- SEGUNDO:- La actora probó 
su acción y el demandado no compareció a Juicio. - 
TERCERO:- Es procedente el juicio de Divorcio 
Necesario promovido por la señora Laura Olán Ri- 
cardez en contra de Arturo Castillo Almeida.- CUAR
TO:- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
unía a los cónyuges Laura Olán Ricardez 
y Arturo Castillo Almeida; celebrado en la Villa y 
Puerto de Sánchez Magallanes de este municipalidad, 
el día veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta 
y dos, y que aparece en el acta número 95, levantada 
por el C. Oñcial 02 del Registro Civil de ese lugar.- 
QUINTO.- Los cónyuges recobran su capacidad para 
contraer nuevas nupcias, pero el señor Arturo Castillo 
Almeida no podrá hacerlo sino después de que haya 
transcurrido dos años contados a partir de la fecha en 
que se declare ejecutoriada esta resolución.- SEXTO.- 
se disuelve la sociedad conyugal por ser el régimen 
bajo el cual se casaron las partes en este Juicio.- 
SEPTIMO.- Como el emplazamiento se hizo por 
medio de edictos; la sentencia que se emite causará 
ejecutoria pasados tres meses a partir de la publi
cación de los puntos resolutivos de la misma en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos veces conse
cutivas.- OCTAVO.- Ejecutoriada que sea esta reso
lución dese cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
114 del Código Civil en vigor.- NOVENO:- En su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido, anotándose la baja en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Tribunal.- Notifiquese perso
nalmente a la actora y al demandado por lista de

Lo anterior me permito transcribirlo para su pu
blicación por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- Dado en la ciudad de H. Cár
denas, Tabasco, a los siete días del mes de febrero del 
año de mil novecientos ochenta y cuatro.

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO JUDICIAL D EL JUZGADO  
DE LO FAM ILIAR DE PRIM ERA INSTANCIA  

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

C. EVARISTO TORRES ALMEIDA.

1*2

E d i c t o

C. MIREYA DE LOS ANGELES GARCIA JIMENEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 07/983, relativo al Juicio 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO Y PERDIDA DE 
LA PATRIA POTESTAD en su contra, con fecha quince 
de diciembre del año de mil novecientos ochenta y tres, 
se dictó sentencia definitiva, misma que en sus puntos 
resolutivos leídos textualmente dice:
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PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL D EL PRIM ER DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO.

A V I S O

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 72/984, relativo a 
Diligencias de Información de Dominio en la Via de 
Jurisdicción Voluntaria; promovido por JUAN CAS
TILLO COLORADO, se ha dictado un acuerdo que
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABAS- 
CO, A (20) VEINTE DE ENERO DE (1984) MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO,- Por 
presentado el C. JUAN CASTILLO COLORADO, 
con su escrito y documentos anexos, promoviendo en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, DILIGENCIAS 
DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto de 
un predio Sub-Urbano ubicado en la Ranchería La 
Pigua 1/a. Secc. de este Municipio del Centro; cuyo 
predio tiene una superficie de 12,500,00 DOCE MIL 
QUINIENTOS METROS CUADRADOS, co m 
prendidos dentro de los iinderos y dimensiones si
guientes Al Norte; con 200.00 Mts. con camellón de la 
Ciudad Industrial; al Sur con 200.00 Mts* con Río La 
Pigua; al Este: con 50.00 Mts. con Fundo Legal; al 
Oeste: 89.00 Mts. con antes Adalmiro Izquierdo 
Suárez. (hoy fundo legal). Con fundamento en los 
artículos 823, 825, 870 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, i 151, 1152, 1156, 1157 
y 2,932 y demás relativos del Código Civil Vigente en el 
Estado, se dá entrada a la promoción en la Vía y forma 
propuesta- Fórmese expediente regístrese y dése aviso 
al Superior. Como lo solicita el promovente y con 
fundamento en el artículo 2,932 del Código Civil - 
Vigente, expídansele los Avisos correspondientes y fíjense en 
los lugares públicos de costumbre y publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mavor circulación 
que se editen en esta Ciudad por tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y por tres de 
tres en tres días en uno de los de mayor circulación de 
esta Ciudad. Notifiquese al C. Director de! Registro 
Público de ia Propiedad y del Comercio y al C. Agente 
dei Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado y a los 
colindantes para que presencien el examen de los

testigos si les conviniere y manifiesten lo que a 
sus derechos corresponda, En su oportunidad se 
señalará fecha para que se lleve a efecto la Testimonial 
propuesta. Se tiene como domicilio dei promovente el 
número 410 altos 4 de la Calle Manuel Sánchez 
Mármol de esta Ciudad para recibir citas y notifi
caciones y revisar el expediente en su representación al 
señor Lie. Gustavo Adolfo Cliff Alvarez.- Notifiquese 
personalmente y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y 
firma el C. Licenciado José Natividad Olán López, 
Juez Primero de Primera Instancia de !o Civil, del 
Primer Distrito Judicial del Centro, por ante la Se
cretaria Judicial de Acuerdos señora Rita Irma López 
de Méndez que autoriza y da fé.- Dos firmas Ilegibles. - 
Rúbricas. (

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado por tres veces consecutivas, expido el presente 
aviso a los diecisiete días de! mes de febrero del año de 
mil novecientos ochenta y cuatro, en ia Ciudad de 
Viliahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL,

C. RITA IRMA LOPEZ DE M ENDEZ.

1-2-3

EDICTO

C  ISMAEL MENDOZA FUENTES 
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el Expediente Civil número 24/984, 
relativo al JUICIO  ORDINARIO CIVIL DE PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por DOMINGO  
DOMINGUEZ LOPEZ en contra de ISMAEL MEN
DOZA FUENTES, con fecha cinco de Marzo del 
presente año, se dictó un Auto el que copiado a la 
letra dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, A 
CINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTO, Y SE ACUERDA.- Se 
tiene por presentado el C  DOMINGO DOMIN
GUEZ LOPEZ, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, señalando como 
domicilio para oír citas y notificaciones, ios estrados 
de este Juzgado, y autorizando para que las recibas al
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E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA.-

Se hace del conocimiento del público en general 
que en el expediente número 257/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM,-que en Vía de 
jurisdicción Voluntaria, promovido por el señor SAEL 
MENDOZA GOMEZ, se dictó un acuerdo £jue a la letra 
dice como sigue:....................................................- ...................

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
A 5 CINCO DE MARZO DEL AÑO DE 1984 MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO...................... -

Visto el contenido de la razón secretaria] se piovee: 
Téngase por presentado a SAEL MENDOZA GO

MEZ con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio para 
oir toda clase de notificaciones la Central Campesina de 
esta Ciudad, v autorizando para que a su nombre y 
representación las oiga y reciba a los CC. Licenciados 
ROMAN PRIEGO ESQUIVEL y MARIA LAZARO 
OVANDO BADAL, se le tiene promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, para acreditar los derechos de pose
sión de un predio rústico ubicado en la Ranchería Arena 
de este Mpio. con una superficie de 33-00-00 Has. 
Treinta y Tres Hectáreas.
Con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: Claudio Gamas Ramos.
Al Sur: Ramón López Hernández.
Al Este: César Moreno Arrivillegas.
Al Oeste: Macario López Jiménez.

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO.

E d i c t o

C. EDGAR RODRIGUEZ HERNANDEZ.
CON DOMICILIO IGNORADO:
PARA SU CONOCIMIENTO.

En el expediente Familiar número 129/984 relativo al 
Juicio Ordinario Civil DIVORCIO NECESARIO, pro
movido por MARIa  DEL CARMEN JIMENEZ HER
NANDEZ, en contra de USTED, con fecha veinte de 
febrero del corriente año, se dictó un auto que a la letra 
dice:

Con fundamento en los artículos 44, 870, 871, 907 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, se le dá 
entrada a la promoción en la Vía y forma propuesta; 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponde, dése 
aviso de inicio a la Superioridad; y al Ministerio Público, 
la intervención legal que le compete; publíquense el 
presente a manera de edictos por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; fíjense avisos en los lugares públicos y en el de' 
la ubicación del predio. Hecho que sea lo anterior se 
señalará fecha para la recepción de la prueba testimonial 
a cargo de los señores PEDRO MARTINEZ, JOSE

MARIA MORENO Y TEODOSIO HERNANDEZ PE
REZ.................................................................................................

Notifíquese personalmente y cúmplase.- Así lo proveyó y 
firma Ciudadano Licenciado Cándido López Barradas, 
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el C. Secretaric 
Alfonso Acuña Acuña que autoriza.- Doy fé........................

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro Periódico de los de mayor circulación que se 
edita en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco, se expide el presente Edicto, en la Ciudad de 
Huimanguillo, Tabasco a los cinco días del mes de 
marzo del año de mil novecientos ochenta v cuatro.- 
Doyfé.--------- ----------- ................................................................

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 3

■■■■■■ ■ i ■ i — ñ n mi ■■■■■— — ............... .

JUZGADO FAMILIAR DE PRIMER^ INSTANCIA, 
COMALCALCO; TABASCO, VEINTE DE FEBRERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- 
Por presentada la señora MARIA DEL CARMEN JI
MENEZ HERNANDEZ, por su propios derechos, seña
lando como domicilio para oir citas y notificaciones el 
Despacho ubicado en la Calle Sánchez Mármol número 
301 de ésta Ciudad, y autorizanuo para que las reciba al 
C. Licenciado NOE OLAN PEREZ, con su escrito de 
cuenta v documentos anexos, promoviendo el la Vía 
Ordinaria Civil DIVORCIO NECESARIO en contra del 
señor EDGAR RODRIGUEZ HERNANDEZ, con do
micilio ignorado.- Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículo 121, 254, 255, 258 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se dá entrada 
a la promoción en la Vía y forma propuesta; en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el ^ibro
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de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de inicio a la H. Superioridad.- Teniendo en 
consideración que la ignorancia del domicilio de una 
persona no debe ser un hecho particular del actor 
para que proceda su emplazamiento por medio de 
EDICTOS, sino general, en consecuencia líbrese atento 
oficio a la Jefatura de Seguridad Pública Municipal de 
esta Ciudad, para que informe cual es el actual domicilio 
del señor EDGAR RODRIGUEZ HERNANDEZ, sig
nificándole que si tiene conocimiento de que su domi
cilio es o fue en la calle 5 de mayo número 322 de esta 
Ciudad, y previa investigación que hagan, comunicarlo a 
la brevedad posible a este Juzgado. Cúmplase.- Lo 
acordó, manda y firma el Ciudadano Licenciado CAR
LOS MARIO CORTES PEREZ, Juez Familiar de Pri
mera Instancia, por ante el Secretario judicial, Licen

ciado ADALBERTO JIMENEZ FLORES; que certifica y 
da fé.- Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Así mismo se 
transcribe el proveído que recayó al informe que nos 
rinde sobre la Investigación ordenada en el proveído que 
antecede y que literalmente dice: JUZGADO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA.- COMALCALCO, TA- 
BASCO, PRIMERO DE MARZO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS.- Y la 
cuenta Secretarial que antecede, se acuerda.- Agregúese

E D I C T O

Se hace del conocimiento del Público en general, 
que en el expediente número 259/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM, que vía de Ju 
risdicción Voluntaria promovio el señor ANTONIO 
HERNANDEZ PEREZ, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice como sigue;............................................................

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABAS- 
CO, A 6 SEIS DE MARZO DE 1984 MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y CUATRO..............................................

Visto el contenido de la razón Secretarial se - 
provee:

Téngase por presentado a ANTONIO HERNAN
DEZ PEREZ..............................................................................
Con su escrito de cuenta, documentos y copias sim
ples que acompaña, señalando como domicilio para 
oir todas clases de notificaciones la Central Cam
pesina de esta ciudad, y autorizando para que a su 
nombre y representación las oiga y reciba a los CC. 
Licenciados RAMON PRIEGO ESQUIVEL y MARIA

a sus autos el escrito que se provee.- Como lo solicita la 
promovente MARIA DEL CARMEN JIMENEZ HER
NANDEZ, en virtud de que el Director de Seguridad 
Pública Municipal informó a este Juzgado que se des
conoce totalmente el domicilio de EDGAR RODRI
GUEZ HERNANDEZ; con fundamento en el artículo 
121 último párrafo del Código de Procedimientos Civi
les, expídasele los EDICTOS correspondientes, para su 
publicación por Tres veces de Tres en Tres, en el 
Periódico Oficial, señalándole al Demandado un plazo 
de TREINTA DIAS para que se presente ante éste 
Juzgado ubicado en la Calle Teresa Vera número 220 de 
ésta Ciudad a recibir las copias simples del traslado de la 
Demanda, expidiendo el presente Edicto a los ocho días 
del mes de Marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, 
en la ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco, Repú
blica Mexiczna.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. ADALBERTO JIMENEZ FLORES.

3

LAZARO OVANDO BADAL, se le tiene promovien
do en la vía de Jurisdicción Voluntaria, diligencias de 
INFORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar 
los derechos de posesión de un predio rústico ubi
cado en la Ranchería de Arena 2da. Sección.- Con una 
superficie de: 16-70-00 DIECISEIS HECTAREAS, 
SETENTA AREAS Y CERO CENTEAREAS.-

Con las siguientes medidas y colindancias:

AI Norte: PACIFICO PEREZ MORALES 
AI Sun AGUSTIN PEREZ
Al Este: ROGELIO GOMEZ Y ENCARNACION 

RAMIREZ.
Al Oeste: JUAN HERNANDEZ Y ADOLFO LAZO.

Con fundamento en los artículos 44,870,871,904,907  
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, se le 
dá entrada a la promoción, en la via y forma pro
puesta; fórmese expediente por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde, dése aviso de su inicio a la Superioridad; 
y al Ministerio Público, la intervención legal que le 
compete; publí quense el presente a manera de edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación que se editan
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en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; fijándose 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; fíjense avisos
en los lugares públicos y en el de la ubicación del 
predio. Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha 
para la recepción de la prueba testimonial a cargo de 
los señores ANTONIO MARTINEZ, MARIO VELAZ
QUEZ Y MIGUEL OLAN JUAREZ...................................

Notifiquese personalmente y Cúmplase. Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido 
López Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por 
ante el C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que auto
riza. Doy fe...............................................................................

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO

E D I C T O

Se hace del conocimiento del Público en general, que 
en el expediente número 268/984, relativo a la IN
FORMACION AD-PERPETUAM, que en vía de Ju
risdicción Voluntaria promovió el señor MARIO 
VELAZQUEZ SOLORZANO, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice como sigue:.............................................

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABAS
CO, A 7 SIETE DE MARZO DEL AÑO DE 1984 MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.....................

Visto el contenido de la razón Secretarial se - 
provee:

Téngase por presentado a MARIO VELAZQUEZ
SOLORZANO.------------------------------------------------------
Con su escrito de cuenta, documentos y copias sim
ples que acompaña, señalando como domicilio para 
oir toda clase de notificaciones la Central Campesina 
de esta Ciudad, y autorizando para que a su nombre y 
representación las oiga y reciba a los CC. Licenciados 
ROMAN PRIEGO ESQUIVEL y MARIA LAZARO 
OVANDO BADAL, se le tiene promoviendo en la vía 
tie Jurisdicción Voluntaria, diligencias de INFOR
MACION AD- PERPETUAM, para acreditar los dere
chos de posesión de un predio rústico ubicado en la 
Ranchería la Arena 2da. Sección. Con una superficie 
de: 21-60-00 Has.- VEINTIUN HECTAREAS, SESEN
TA AREAS Y CERO CENTEAREAS)............ ..................

Con las siguientes medidas y colindancias:

OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
LOS 6 SEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- 
DOY FE.....................................................................................

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.-

3

Al Norte: con 325.00 Metros con el señor TAURINO 
ISLAS.

Al Sun con 350.00 Metros con el señor ROMAN 
ROMERO CRUZ.

Al Este: con 750.00 Metros con el señor ANTONIO 
MARTINEZ GOMEZ.

AJ Oeste: con 600.00 Metros con el señor CONCEP
CION GOMEZ RAMOS.

Con fundamento en los artículos 44,870,871,904,907  
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, se le 
dá entrada a la promoción, en la via y forma pro
puesta; fórmese expediente por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde, dése aviso de su inicio a la Superioridad; 
y al Ministerio Público, la intervención legal que le 
compete; publí quense el presente a manera de edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación que editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; fíjense avisos en 
los lugares públicos y en el de la ubicación del predio. 
Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha para la 
recepción de la prueba testimonial a cargo de los 
señores SABINO DIAZ SANCHEZ, RADIMIRO - 
BAUTISTA PEREZ Y FLORENTINO GOMEZ RO
MERO........ ...............................................................................

Notifiquese personalmente y cúmplase. Así lo prove
yó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido López 
Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
G Secretario Alfonso Acuña Acuña que autoriza. Doy
fe........................................................ .........................................
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Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI

TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
LOS 7 DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE

E D I C T O

Se hace del conocimiento del público en general 
que en el expediente número 266/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM, que en la vía de# 
Jurisdicción Voluntaria promovió el señor ROMAN 
ROMERO CRUZ........ ...........................................................

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABAS
CO, A 7 SIETE DE MARZO DEL AÑO DE 1984 MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.....................

Visto el contenido de la razón Secretarial se - 
provee:

Téngase por presentado a ROMAN ROMERO
CRUZ.........................................................................................
Con su escrito de cuenta, documentos y copias sim
ples que acompaña, señalando como domicilio para 
oir toda clase de notificaciones la Central Campesina 
de esta Ciudad, y autorizando para que a su nombre y 
representación las oiga y reciba a los CC. Licenciados 
ROMAN PRIEGO ESQUIVEL y MARIA LAZARO 
OVANDO BADAL, se le tiene promoviendo en la vía 
de Jurisdicción Voluntaria, diligencias de INFORMA 
CION AD-PERPETUAM, para acreditar los derechos 
de posesión de un predio rústico ubicado en la 
Ranchería la Arena segunda sección.

Con una superficie de: 71 -50-00 Has. (SETENTA Y UN 
HECTAREAS CINCUENTA AREAS, CERO CEN- 
TIAREAS),- - ............................................................................

Con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: con Eusebio Gutiérrez,

Al Sur. con Rogelio Gómez y Alfredo Ramírez

Al Este: con Pedro Martínez y José Luis Rosado

Al Oeste: Con Concepción Gómez R ,

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DOY 
FE................................................................................................

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.-
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Con fundamento en los artículos 44,870,871,904,907  
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, se le 
dá entrada a la promoción, en la vía y forma pro
puesta; fórmese expediente por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde, dése aviso de su inicio a la Superioridad; 
y al Ministerio Público, la intervención legal que le 
compete; publí quense el presente a manera de edictos 
por tres veces concecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación que se editan 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; fíjense avisos 
en los lugares públicos y en el de la ubicación del 
predio. Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha 
para la recepción de la prueba testimonial a cargo de 
los señores JOSE LUIS OVANDO ROSADO, MA
NUEL MENDEZ Y DANIEL GOMEZ SANCHEZ - - -

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo pro
veyó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido López 
Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que autoriza. Doy 
fe.................................................................. - .............................

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI
TEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
LOS 7 SIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DE 1984 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUA
TRO.- DOY FE.........................................................................

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

-S
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E D I C T O

Se hace del conocimiento del publico en general, 
que en el expediente numero 261/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM; que en vía de 
Jurisdicción Voluntaria promovio* la señora 
CONSUELO SANCHEZ AVILA, se dicto"un acuerdo 
que a la letra dice como sigue.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGÜILO, TAB., A 
6 SEIS DE MARZO DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Visto el contenido de la razón Secretarial se 
provee: Tengase presentado a CONSUELO
SANCHEZ AVILA, con su escrito de cuenta, do
cumentos y copias simples que acompaña, señalando 
como domiciliQ para oir todas clase de notificaciones 
la Central Campesina de esta Ciudad, y autorizando 
para que a su nombre y representación las oiga y 
reciba a los CC. licenciados ROMAN PRIEGO 
ESQUIVEL y MARIA LAZARO OVANDO BADAL, 
se le tiene promoviendo en la vía de jurisdicción 
Voluntaria, diligencias de INFORMACION AD- 
PEPETUAM, para acreditar los derechos de posesión 
de un predio nóstico ubicado en la Ranchería la Arena 
2da, Sección con una superficie de: 44-00-00- Has. 
CUARENTA Y CUATRO HECTAREAS, CERO 
AREA Y CERO CENTIAREA Con las siguientes 
medidas y colindancias:

Al Norte: JUVENTINO PEREZ y MARCOS HDEZ. 

Al Sur FERNANDO GONZALEZ 

Al Este: SABINO DIAZ

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA;

Se hace del conocimiento del público en general, 
que en el expediente numero 254/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERTATUAM, que en vía de 
Jurisdicción Voluntaria promovió' el señor JOSE  
MARIA MORENO MENDEZ, se dictó un acuerdo 
que.a la letra dice como sigue;....................... ,

Al Oeste: AMADO GOMEZ.

Con fundamento en los artículos 44, 870, 871, 904, 
907 y relativos del Codigo de procedimientos Civiles, 
se le da entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, re
gístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le 
corresponde, dese aviso de su inicio a la Superioridad; 
y al Ministerio Publico, la intervención legal que le 
compete; publíquese el presente a manera de edictos 
por tres veces consecutivas en el periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación que se editan 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco., fíjense avisos 
en los lugares públicos y en el de la ubicación del 
predio. Hecho que sea lo anterior,'se señalará fecha 
para la recepción de la prueba testimonial a cargo de 
los señores LUIS GOMEZ CRUZ EDUARDO LOPEZ 
ASMIJIA Y FERNANDO PEREZ REYES.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo pro
veyó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido López 
Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que autoriza. Doy 
f é - ...............................................................................................

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
LOS 6 SEIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHETA Y CUATRO.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA 3

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HUMANGUILLO, 
TABASCO, A 2 DOS DE MARZO DEL AÑO DE
1984.---------------------------------------------------

Visto el contenido de la razón Secretarial 
provee: Ténganse por presentado a JOSE MARIA 
MORENO MENDEZ, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, seña
lando como domicilio para oir toda dase de no
tificaciones la Central Campesina de esta Ciudad, y
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autorizando para que a su nombre y representadla 
las oigas y redba a los CC, Licenciados ROMAN 
PRIEGO ESQUIVEL y MARIA LAZARO OVANDO 
BADAL, se le tiene promoviendo en la vía de 
jurisdicción Voluntaría, diligendas de INFORMA
CION AD-PERPETUAM, para acreditar los derechos 
de posesión de un predio rústico ubicado en Ranche
ría la Arena de este Mpio. Con una superficie de: 6-22- 
75 HAS, SEIS HECTAREAS, VEINTIDOS AREAS Y 
SESENTA Y CINCO CENTIAREAS..................... ..

Con las siguinetes medidas y colindancias:

Al Norte: 300.00 Mts. con Lorenzo Olán,

Al Sun 200.00 Mts. con Pedro Feria,

Al Este: 315.00 Mts. con María Ramos,

Al Oeste: 200.00 Mts. con Manuel Hernández.

Con fundamento en los artículbs44,870,871,904,907  
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, se le 
dá entrada a la promoción, en la vía y forma propuesta 
Fórmese expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponde, dése 
aviso de su inicio a la Superioridad; y al Ministerio 
Público, la intervención legal que le compete; publi- 
quese el presente a manera de edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA

se hace del conocimento del publico en general, 
que en el expediente numero 255/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM, que en vía de 
jurisdicción Voluntaria promovió el «jftor ROSA- 
LINO LUNA RAMIREZ, se dictó un acuerdo que a la 
letra dice como sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HUMANGU1LLO, TA
RASCO, A 2 DOS DE MARZO DEL AÑO DE 19*4 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO,

Visto el contenido de la  razón Secretada! te- 
proveer. Tengase por presentado a ROSALINO LUNA 
RAMIREZ, con su escrito de cuenta, documentos y

otro de mayor circulación que se editan en la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; fíjense avisos en los lugar es 
públicos y en el de la ubicación del predio. Hecho que 
sea lo anterior, se señalará fecha para la recepción de 
la prueba testimonial a cargo de los señores ESTE
BAN GOMEZ CRUZ, OCTAVIO PEREZ REYES Y 
JUAN HERNANDEZ MORALES,- - - ..............................

Notifiquese personalmente y Cúmplase. Así lo prove
yó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido López 
Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que autoriza Doy 
fe.................- .........................t ~ ..............................................

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN 
LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 
LOS DOS DIAS DEL MES DE MARZO DELAÑO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- - 
DOY FE.-............................. V------- — ............ - ..................

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA-
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copias simples que acompaña, señalando como 
domicilio para oir toda clase de notificaciones la 
Central campesina de esta Ciudad, y autorizando para 
que a su nombre y representación las oiga y reciba a 
los CC. licenciados ROMAN PRIEGO ESQUIVEL y 
MARIA LAZARO OVANDO BADAL, se le tiene 
promoviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria, 
diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, 
para acreditar los derechos de posesión de uñ predio 
rustico ubicado en Ranchería La Arena de este Mpio. 
con una superficie de: 30-60-00 HAS. (TREINTA 
HECTAREAS SESENTA AREAS, Con las siguientes 
medidas y colindancias:

Al Norte: con Octavio Petez Reyes y Rafael Luna 
Hernández,

Al Sur con Ejido Díaz Ordaz,

AI Este: con Dr. Oscar Ord¿ftez
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Al Oeste: con Rigoberto Pcrez Jiménez

Con fundamento en los artículos 44, 870, 904, 907 y 
relativos del Codigo de Procedimientos Civiles, se le 
da entrada a la promoción, en la vía y forma 
propuesta, fórmese el expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio a la 
Superioridad; y al Ministerio Publico, la intervención 
legal que le compete, pubiíquese el presente a manera 
de ^edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado,y  en otro de mayor circulación que 
te editan en la Ciudad de villahermosa, tabasco; 
fíjense avisos en los lugares públicos y en el de la 
ubicación del predio. Hecho que sea lo anteior, se 
señalara fecha para la recepción de la prueba 
testimonial a cargo de los señores ESTEBAN 
MENDEZ, MARIA RAMOS GOMEZ Y FERNANDO 
GONZALEZ RAMOS.

í-------------------------------------------------------------

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 06/985, relativo a la 
solicitud de enajenación de un terreno propiedad 
Municipal, formulado por ia señora MARIA ISABEL  
ARCOS DE POZOS, se encuentra un proveído que 
sopiado textualmente dice:

;«3 bb Ísü :
EL Ayuntamiento Constitucional, Emiliano 

Zapata, Tabasco, Noviembre 39 de 1983.* Por 
presenta la señora MARIA ISABEL ARCOS DE 
POZOS, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, promoviendo la compra de nn predio Sub- - 
urbano, propieda Municipal, ubicado en la callj sin 
nombres dei Poblado Coronel Gregorio Mendez 
Magaña de este Municipio, denominado Lote Numero 
dos, que se localiza en la Manzana Numero 40, cou 
superficie de mil Doscientos Cincuenta Metros 
cuadrados, y los linderos y dimensiones siguientes Al 
Norte Veinticinco metros con la Avenida VUiaber- 
mQW Ai Sur veintinco metros con la Avenida José 
María Múrelos y Pavón; Al Este, cincuenta metros con 
terrenos del señor Floricel Vasconcelos Llergo, y 
Oeste: cincuenta metros con terrenos del señor Reyes 
Torres Diaz.-

Notifíquese personalmente y cumplace. Así lo 
proveyó y frima el ciudadano licenciado cándido 
López Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por 
ante el c  secretario Alfonso Acuña Acuña que 
autoriza. Doy fia

V PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

Fórmese expediente, y publiquese esta solicitud 
por tres veces de tres en tres dias, en el Periódico 
Oficial del estado y fíjese ios avisos en los lugares 
públicos acostumbrados conforme a los previsto en el 
leglamento respectivo, concediéndose un plazo de 
treinta dias contados a partir de la fecha de la ultima 
publicación de este Edicto para que la persona que se 
considere con derecho al inmueble, comparezca ante 
este Ayuntamiento a ejercitarlo.- Notíflquese y 
Cdmplace.- Así lo manda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOAQUIN CABRERA PUJOL, PresF 
dente Municipal por ante el Secretario dei Ayun
tamiento Licenciado VENTURA MARIN FONZ, que 
certifica y Da fe.- Dos firmas Ilegibles.- Rubricas.

POR VIA DE NOTIFICACION, EXPIDO E L
PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE EM I
LIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS DIECINUE
VE DIAS D EL MES DE MARZO DE M IL  
NOVECIENTOS OCHENTA Y  CUATRO.

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTE  

L IC  JOAQUIN CABRERA PUJOL.

3
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL:

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERALE:

En el Expediente Númeeo 013/98 4, relativo en Vía 
de Jurisdicción Voluntaria; Diligencias de Información 
de Dominio, promovido por el C. CIPRIANO HER
NANDEZ FRIAS, se dictó un Acuerdo mismo que 
copiado a la letra dice:

“ ...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y CUATRO.- VISTOS.- Se tiene por presentado al Sr. 
CIPRIANO HERNANDEZ FRIAS, con su escrito de 
cuenta y documentos anexos que acompaña, promo
viendo en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, a 
fin de acreditar la Posesión y Pleno Dominio de que ha 
disfrutado y disfruta a la techa, respecto de un Predio 
Rústico ubicado en la J urisdicción de la Villa o Poblado 
de Ocuitzapodán, perteneciente al Municipio de Centro, 
Tabasco, constante de una Superficie de: 3632 16 M2. y 
sus colindanrias v medidas son AL NORTE con CI
PRIANO HERNANDEZ FRIAS, por donde se miden 
52.00 M., AL SUR: MAXIMO EVIA RAMON y LEO
NARDO RAMIREZ DIAZ, poc donde se miden 52.30 
M.; AL ESTE: MARQUESA HERNANDEZ VIUDA DE 
HERNANDEZ, por donde se miden 70.60 M., y al 
OESTE, con MIGUEL HERNANDEZ ASCENCIO, 
donde se miden 71.38 M. Como lo acredita con el Plano 
Original que adjunta en su promoción.- En tal virtud, 
con fundamento enlos Artículos 1135,1137,1138,1151,  
1152, 2982 y demás relativos del Código Civil, 904, 907 y 
demás conducentes del Código de Procedimientos Ci
viles ambos Ordenamientos Jurídicos citados Vigentes 
en el Estado, se le dá entrada a las presentes Diligencias 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria; por lo tanto, 
fórmese el Expediente respectivo, Regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este H. Juzgado, dése aviso 
de su Inicio a la Superioridad.- Como lo solicita el 
promovente con fundamento en el Artículo 2,932 del 
Código Civil Vigente, expídasele los Avisos correspon
dientes y fíjense en los lugares Públicos de costumbre,

publíquense en el Periódico Oficial del Estado, yen uno 
de los Diarios de Mayor circulación que se edicte en esta 
Ciudad, por TRES VECES consecutivas y exhibidas que 
sean las Publicaciones se fijará fecha y hora para la 
Recepción de la Testimonial propuesta.- Notifíquese al 
C. Director del Registro Público de la propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, a la C. Agente del Ministerio 
Público Adscrita a este Juzgado, y a la C. Agente del 
Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, y a los 
colindantes, para que presencien el examen de los 
Testigos, si les conviniere y manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda.- Se tiene al promovente seña
lando como domicilio para oir y recibir toda clase de 
citas y notificaciones el “ Bufete Jurídico” marcado con el 
número 124 ubicado en la calle Iguala de esta Ciudad, y 
autorizando para que las oiga en su nombre y repre
sentación al C. Licenciado FELIPE LEON PAYRO . 
Notifíquese personalmente y cúmplase.- Lo proveyó, 
mandó y firma el Ciudadano Licenciado José Natividad 
Olán López; Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil, del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante el 
Secretario Judicial, Ciudadano Jesús Alberto Mosqueda 
Domínguez, que Certifica y da fé.- Firmado.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas . Seguidamente se publicó en la lista 
de acuerdos deestafecha.- Conste.- Firmado.- Una firma 
ilegible.- Rúbricas.- Quedó inscrito bajo el número 
13/984, en el Libro de Gobierno, Conste.- Firmado. - 
Una firma ilegible.- Rúbricas.-

Para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado; expido el presente Aviso, 
constante de tres fojas útiles, a los diecisiete días del mes 
de febrero de mil novecientos ochenta y» cuatro, en a 
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Judicial.

Licda. Juana Inés Castillo Torres. 
Villahermosa, Tab., a 17 de Feb./ de 1984.

-3
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO C IV IL  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, VILJAHERM OSA, TARASCO.

EDICTO
SRA TERESA ORTIZ SANCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente numero 012/984, relativo al 
JUICIO SUMARIO CIVIL DE TERMINACION DE 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, promovido 
por el C  MARCOS FRANCISCO IRIS SANCHEZ, en 
contra de Usted, se ha dictado el siguiente acuerdo:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO C IV IL VILLAHERMOSA TABASCO. A 
VEINTIDOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- Vistos; los escritos pre
sentados por los C C  Marcos Francisco Iris Sánchez y 
Teresa Ortíz Sánchez, mediante los cuales el primero 
solicita se declare confesa a la demandada y se 
decrete la rebeldía de la misma, se abra el juicio a 
prueba, se publiquen los edictos correspondientes y 
ofrece pruebas; y la segunda constesta demanda, 
para mejor proveer, se acuerda:- PRIMERO: Como lo 
solicita el actor y apareciendo según computo 
formulado por la Secretaria, que la demandada no 
dió contestación dentro del termino legal concedido 
a la demanda instaurada en su contra por el C  
Marcos Francisco Iris Sánchez, se le declara la 
rebeldía en que incurrió, teniéndose por confesados 
los hechos de la demanda, por lo que las sub
secuente notificaciones que recaigan en este Juicio,

le surtirán sus efectos a través de los estrados de este 
Juzgado, asi como el presente proveído; al efectos, 
expídanse Edictos que se publicaran por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del estado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 616, 
617 y 618 del Código de Procedimientos pviles en 
Vigor. De conformidad con lo establecido por el 
Artículo 408 de la Ley invocad^ se abre el Juicio a 
prueba por un termino de tres días improrrogables y 
comunes a las partes que comenzara a correr a partir 
de la ultima publicación del edicto correspondientes 
SEGUNDO: Se tiene por ofrecidas desde ahora las 
pruebas de la parte actora, las cuales se reserva! 
para ser proveídas en su oportunidad.- TERCERO: Ee 
razón de los acordado en el punto primero de este 
auto se tiene a la demandada por contestado 
extemporáneamente la demanda entablada en su 
contra y agregúese su escrito de cuenta a los 
presente autos.-
Notifiquese por los estrados del Juzgado. Cúm- 
place.- lo acordó, manda y firma el G  Juez del 
conocimiento, por ante la Secretaria Judicial, que 
certifica y da fé.- Seguidamente una firma iiegible.- 
Rúbrica.- Un nombre que dice: ma. Isidra de la Cruz 
Perez.

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, CONSTANTE (1) UNA FOJA UTIL  
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS (24) 
VENITICUATRO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DE (1984) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA  
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL. ( . 1

C  MARIA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TAB.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

El señor DANIEL GUZMAN ANTONIO; promovió 
Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Mixto de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tacotalpa, 
Tabasco, bajo el numerode expediente 2/98 4* orde
nando el C Juez, su publicación en e) Periódico Oficial 
del Estado, por auto de. fecha-cuatro de enero del 
presente año, respecto de un Predicixúsnco denominado 
“ NUEVA ESPERANZA”, ubicado en b  Ranchería Lo
mas Alegres Segunda Sección perteneciente a ést# Mu
nicipio con una superficie dé 06-00-00 (§ÉIS HEC-' 
TAREAS, CERO CERO AREAS Y CERO CERO CEN- 
TIAREAS), con las colind'incias siguientes: Al Norte
171.00 Metros con propiedad del suscrito; ai Sur 136770“ 
metros con el señor Ernesto Rodríguez Hernández; al 
Este, 400.00 metros con Florentino Cambrano y al Oeste
400.00 metros con José de la Cruz Reyés y c i Suscrito

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL.

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO,

E d i c t o

AL PUBLICO EN GENERAL:

La señora MARIA VICTORIA AGUILERA ZAPATA, 
promovió diligencias de Información de Dominio, en el 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Centro, bajo el expediente 
número 261/983, ordenando el C. Juez su publicación 
por edictos, con autos de fecha treinta y uno de Octubre 
de Mil novecientos ochenta y tres, respecto del predio 
urbano ubicado en la Jurisdicción de la Colonia Punta 
Brava Municipio del Centro, Tabasco, con una superficie 
de 1004.375 metros cuadrados, y con las colindancias 
siguientes: Al Norte: 17.50 metros con Periférico, AL 
SUR: 20.00 metros con Río Mezcafepa, AL ESTE: 16.50 
metros con Sr. Sixto Morales Garda; y AL OESTE: 57.00 
metros con el Sr. José K. Carrera.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y un diario de Mayor Circulación de la Capital del 
Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres días, 
expido el presente Edicto a los veintiocho días del mes de 
febrero del año de mil novecientos ochenta y cuatro, en 
la Ciudad de Tacotalpa, Estado de Tabasco, República 
Mexicana.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION.

LA SECRETARIA JUD. DEL JUZGADO MIXTO 
DE PRIMERA INSTANCIA.

Lo que se publica en Vía de Notüicaci6ns en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2932 de 
Código Civil en vigor, y a lo ordenado por el Ji&$* 
Segundo Civil.

Villahermosa, Tab., Marzo 10 de 1984. 
LA SRIA: JUD. “D”.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.

1 - 2 - 3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL.

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A v i s o

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente Número 335/983, relativo VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE 
INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por 
GREGORIO GONZALEZ PEDRAZA, se dictó un auto 
de Inicio que a la letra dice......................................................

“ ...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA; TABASCO, 
DICIEMBRE CINCO DE MIL NOVECIENTOS O- 
CHENTA Y TRES.- VISTOS.- Por presentado el señor 
GREGORIO GONZALEZ PEDRAZA; con su escrito de 
cuenta, y documentos que acompaña; promoviendo en 
la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILI
GENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, pa
ra acreditar la posesión de un Predio Sub-urbano con 
una Superficie de 10,120.60 metros cuadrados, que se 
encuentra ubicado en la Ranchería Carrizal dependiente 
a la Colonia de Atasta de Serra del Municipio del Centro; 
mismo que tiene las siguientes colindancias.- AL NOR
TE 122.00 metros con 65 centímetros, con el Río 
CARRIZAL, AL SUR: 49.60 Metros con el camino 
Vecinal; AL ESTE: 134.60 metros con la señora Leonor 
Ballona Contreras y Héctor Hidalgo.- AL OESTE: -
100.00 metros Cuadrados 10 centímetros con el Templo 
Católico “SAN JOSE”, y 27.70 Metros con la señora 
Rosa María Magaña de Rodríguez.- Como lo acredita 
con la Foto-Copia del Plano que adjunta en su pro
moción:- En tal Virtud, con fundamento en los Nume 
rales 790, 794, 802, 806, 810, 823, 2,932, 2934 y demás 
relativos del Código Civil: - en relación con los Artículos 
870, 904 Fracción II, 907 y demás procedentes del 
Código de Proceder en la Materia ambos Ordena
mientos Jurídicos citados Vigentes en el Estado, se le dá 
entrada a las presentes Diligencias en la Vía de Juris
dicción Voluntaria,. por lo taruo; fórmese expediente, 
Regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este H. 
Juzgado y dése aviso de su Inicio a la Superioridad. - 
Como lo solicita el promovente, con fundamento en e!

Artículo 2,932 del Código Civil Vigente, expídansele los 
Avisos correspondientes y fíjense en los lugares públicos 
de costumbre, publíquense en el Periódico Oficial del 
Estado, y en uno de los Diarios de Mayor circulación que 
se edite en esta Ciudad, por TRES VECES consecutivas y 
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la Recepción de la Prueba Testimonial pro
puesta.- Notifiquese al C. Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; y a la C. 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, y 
a los colindantes, para que presencien el examen de los 
Testigos si les conviniere y manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda.- Se tiene al promovente seña
lando como domicilio la casa marcada con el número 
140 altos de la calle Iguala de esta Ciudad, y autorizando 
para que en nombre y representación reciba toda dase 
d c i t a s  y notificadones al C. Licenciado ARMANDO 
RUIZ DURAN, quedando también autorizado para que 
revise el Expediente cuantas veces lo crea necesario, y 
reciba toda clase de documentos.- Notifiquese Perso
nalmente y Cúmplase:- Lo proveyó, mandó y firma el 
Ciudadano Licenciado José Natividad Olán López, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil; del Primer 
Distrito Judicial del Centro; por ante el Secretario 
Judicial, Jesús Alberto Mosqueda Domínguez; que Cer
tifica y da fé.- Firmado.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. - 
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de esta 
fecha. Conste.- Firmado.- Una firma ilegible.- Rúbrica.- 
Quedó inscrito bajo el número 335/983, en el Libro de 
Gobierno.- Firmado.- Una firma ilegible.- Rúbrica....”- -

Para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, expido el presente Aviso 
constante de tres fojas útiles, a los nueve días del mes de 
febrero, del año de mil novecientos ochenta y cuatro, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital del EEstado de 
Tabasco.-X-............. .............................................................

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES.

rtosl ¿i&kñeí 92 -• . 1 - 2 - 3



VEINTE PERIODICO OFICIAL ... Abril 21 de 1984

EDICTO +

Se hace del conocimiento del Publico en general que 
en el expediente numero 270/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM; que en la vía de
lun^ducion Voluntaria promovio el señor C ARMEN 
SANCHEZ CjOMEZ.

lu/gado C i vil de Primera Instancia. Distrito Judicial 
de Huimanguillo, Tabasco, a 7 de Marzo del Año de 
1984 Mil Novecientos Ochenta y Cuatro.
Visto el contenido de la razón Secretarial se provee: 
tengase por presentado a CARMEN SANCHEZ 
GOMEZ.
C on su escrito de cuenta,documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio 
para oir toda clase de notificaciones la Central 
Campesina de esta Ciudad, y autorizando para que a 
su nombre y representación las oiga y reciba a los 
C C  Licenciados ROMAN PRIEGO ESQUIVEL Y 
MARIA LAZARO OVANDO BADAL, se le tiene pro
moviendo en la vía de jurisdicción Voluntaria, dili
gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, para 
acreditar los derechos de posesión de un predio 
rustico ubicado en la Ranchería La Arena 2da. 
Sección.
Con una superficie de: 4-10-00- Has. (CUATRO 
HECTAREAS, DIEZ AREAS Y CERO CENTEAREZ) 
Con las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte: con el señor Porfirio Brito
Al Sur: con el Arroyo Pedregalito
Al Este: con el Arroyo Pedregalito
Al Oeste: con el señor Armando Gómez ó Amado
Gómez Cruz.
Con fundamento en los artículos 44, 870, 871, 904, 
907 y relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
se le dá entrada a la promoción, en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio a la 
Superioridad; y al Ministerio Público, la intervención 
legal que le compete; publiquese el presente a 
manera de edictos por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación que se editan en la ciudad de Villa- 
hermosa, Tabasco; fíjense avisos en los lugares 
públicos y en el de la ubicación del predio. Hecho 
que sea lo anterior, se señalará fecha para la 
recepción de la prueba testimonial a cargo de los 
señores MANUEL MENDEZ, MACARIO LOPEZ 
JIMENEZ Y ANGEL LOPEZ JIMENEZ.
Nctifiquese personalmente y cúmplase. Así lo 
proveyó* y firma el Ciudadano Licenciado Cándido 
López Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por

ante el C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que 
autoriza. Doy fe.
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO  
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO PERIODICO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS 7 DIAS DEL 
MES DE MARZO DELAÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA \~2~5

EDICTO
Se hace el conocimiento dei Publico en general 

que en el expediente numero 285/984, relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM, que en via de 
Jurisdicción Voluntaria promovio el señor PEDRO 
MARTINEZ GOMEZ, si* dicto un acuerdo que a la 
letra dice como sigue:
Juzgado Civil de Primera Instancia. Distrito Judicial 
de Huimanguillo, Tabasco, a 7 Siete de Marzo del 
Año de Mil Novecientos Ochenta y Cuatro.
Visto el contenido de la razón Secretarial se provee: 
Téngase por presentado a PEDRO MARTINEZ 
GOMEZ.
Con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio 
para oir toda clase de notificaciones la Central 
Campesina de esta Ciudad, y autorizando para que a 
su nombre y representación las oiga y reciba a los 
C C  Licenciados ROMAN PRIEGO ESQUIVEL v 
MARIA OVANDO BADAL, se le tiene promoviendo 
en la vía de Jurisdicción Voluntaria diligencias de 
INFORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar 
los derechos de posesión de un predio rustico 
ubicado en la Ranchería la Arena 2da. Sección.
Con una superficie de: 32-10-50 Has. (TREINTA Y 
DOS HECTAREAS, DIEZ AREAS, CINCUENTA 
CENTEAREAS)
Con las siguientes medidas y Colindancias:
Al Norte: con el señor Taurino Islas Villegas.
Al Sur: con el señor José Luis Rosado.
Al Este: con el señor Pedro Feria Montiel Francisco 
Montiel Rueda
Al Oeste: con el señor Antonio Martínez Gómez y 
Román Romero Cruz.

-Con fundamento en los artículos 44, 870,871, 904, 
907 y relativos del Código de Procedimientos Civiles,
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se le dá entrada a la promoción, en la via y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponde, dése aviso de su inicio a la 
Superioridad y al Ministerio Público, la intervensión 

legal que le compete; nublíquese el presente a 
manera de edictos por tres veces consecutivas en 

el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Tabasco; fijese avisos en los lugares 
público y en el de la ubicación del predio. Hecho que 
sea lo anterior, se señalará fecha para la recepción de 
la prueba testimonial a cargo de los señores MIGU EL 
CRUZ OSORIO, SAMUEL RAMIREZ MEJIA Y 
FRANCISCO DIAZ.
Notifiquese personalmente y cúmplase. Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido 
López Barrada, JUez Civil de primera Instancia, por 
ante r C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que 
autor*t/.. DOy fe.

Y P/ViA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO  
O FC IAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE 
LCO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN 
E < lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SE 
' ^¿IDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE 
:: JIMANGUILLO, TABASCO, A LOS 7 DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

PODER JUDICIAL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

“ ...En el expediente número 15/984, relativo a Di
ligencias de Información de Dominio, en Vía de Juris
dicción Voluntaria, promovido por el señor Juan José 
Chacón Limonchi, se dictó un proveído que copiado 
textualmente dice.

“ ...JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL.- VILLAHERMOSA, TABASCO, 
FEBRERO VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTOS: Por presentado el 
señor JUAN JOSE CHACON LIMONCHI, con su 
escrito de cuenta, y anexQ, que acompaña, promoviendo 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de 
Información de Dominio, a fin de acreditar la posesión y 
pleno dominio respecto de un predio Sub urbano 
ubicado en Pueblo Nuevo de las Ralees, Centro, Tabas
co, con una superficie de 9017 M2. y sus linderos v 
medidas siguientes:- Al Norte 107 m. con el señor Santos 
Mendoza, Al Sur 115 M. con Calle Sin nombre, al Este 66 
M. con calle sin nombre y al Oeste 100 M. con calle sin 
nombre, como se acredita con el plano respectivo. Con 
fundamento en los artículos 870, 872, 904 y sus relativos 
del Código de Procedimientos Civiles y 2,932 del Código 
Civil Vigente, se dá entrada a la promoción en la Vía y 
forma propuestas, fórmese expediente inscríbase en el 
Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al Superior. 
Con fundamento en el artículo 121 procesal Civil 
mencionado, y 2,932 también mencionado publíquese 
este proveído por Tres Veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de Mayor circulación 
que se editan en esta Capital. Asimismo fíjense los avisos 
en los lugares públicos acostumbrados con relación a 
este Juicio. Agregadas que sean las constancias de los 
Avisos y los Periódicos donde se haya dado amplia 
información a este proveído, se señalará fecha para 
recibir la Testimonial ofrecida, con citación a interven
ción del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. Se 
tiene como domicilio del promovente para oir citas y 
notificaciones, los estrados del Juzgado.- Notifiquese 
personalmente. Así lo proveyó manda y firma, la Ciu
dadana Licenciada María Elena Hernández Inurreta, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil asistido del 
Primer Secretario Judicial “ D”, Roberto Ovando Pérez, 
que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

expido en presente Edicto para su publicación y en 
Vía de notificación, en el Periódico Oficial del estado, y 
otro de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, a los Quince días del mes de marzo de Mil 
novecientos ochenta y cuatro, en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Tabasco.

A t e n t a m e n t e .
El Primer Secretario Judicial

“ D”
del Juzgado 3o. de lo Civil.

C. Roberto Ovando Pérez.
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E D I C T O

C  JORGE SANROMAN FLORES 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 173/983, relativo al 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NE
CESARIO promovido por DORA MARIA MARTI
NEZ JIMENEZ en su contra, se dictó sentencia cuyos 
puntos resolutivos dicen:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, 
MARZO TRES DE MIL NOVECIENTOS OCHEN- 
TAY CUATRO........ ....................... - ......................................

----- VISTOS; los autos para dictar sentencia definitiva
y los integran el expediente número 173/983, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario pro
movido por DORA MARIA MARTINEZ JIMENEZ 
en contra de su esposo JORGE SAN ROMAN FLO
R E S ^ .................................— ...............................................
..... RESUELVE:- PRIMERO - Ha procedido la Vía.-
SEGUNDO LA ACTORA- Probó su acción y el 
demandado no compareció a juicio.- TERCERO:- 
Consecuentemente se decreta la disolución del vín
culo matrimonial que une a los litigantes JORGE SAN 
ROMAN FLORES y DORA MARIA MARTINEZ 
JIMENEZ matrimonio que celebraron el día once de 
abril de mil novecientos setenta y dos ante el Oficial 
del Registro Civil de esta Ciudad ahora Oficial Nú
mero Uno del Registro del Estado Civil del Municipio 
del Centro, contenido en el acta número 351 del libro 
numero tres de esa dependencia; quedando ambos en 
aptitud de celebrar nuevas nupcias, pero JO  RGE SAN 
ROMAN FLORES no podrá hacerlo sino transcu
rrido DOS AÑOS a partir de que se decretó el 
divorcio.- CUARTO.- Conforme a la regla primera del 
artículo 283 del Código Sustantivo Civil, regla pri- 
los menores JORGE ALBERTO Y DENIS SAN RO

MAN MARTINEZ, quedan bajo la Patria Potestad de 
la Cónyuge no culpable DORA MARIA MARTINEZ 
JIMENEZ.- QUINTO.- Una vez transcurrido el plazo 
que señala el artículo 623 del Código de Procedi
mientos Civiles vigentes en el Estado; y cause eje
cutoria esta sentencia; con atento oficio remítase 
copias certificadas de la misma al Oficial número Uno 
del Registro del Estado Civil del Municipio del 
Centro con residencia en esta Capital para que levante 
ei acta respectiva de divorcio y se publique un 
extracto de esta sentencia en las tablas destinadas al 
efecto como lo dispone el artículo 291 del Código 
Civil de Tabasco.- SEXTO.- de conformidad con el 
artículo 618 del Código Adjetivo Civil, los puntos 
resolutivos de esta sentencia, además de notificarse e 
en la forma prevenida en el artículo 616 del mismo 
Código, deberán publicarse por dos veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado. Notifiquese 
personalmente y cúmplase.- Así definitivamente juz
gando lo resolvió, mandó y firma la Ciudadana 
Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar, Juez Ter
cero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro por y ante la Secretaria Judicial 
“D” Carmen Hidalgo Hernández, que certifica y da 
fé.- Una firma ilegible.- Rúbrica.- Carmen Hidalgo H. 
Rúbricas: - .................

por mandato Judicial y para su publicación en dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
expido el presente Edicto a los doce días del mes de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, en la 
Ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Ta
basco.

SECRETARIA JUDICIAL UD” 

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

1 -  2
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SECRETA RIA  DE LA
RESOLUCION: Sobre pirvación de derechos 
agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de 
dotación y confirmación de derechos Agrarios, en el 
ejido del Poblado denominado "TORNO LARGO", 
Municipio de jonuta, tab., (Reg. 12967).Al margen 
un sello con el Escudo Nacional, que dice; Estados 
Unidos Mexicanos.- Secretaria de la Reforma 
Agraria. VISTO: Para resolver el expediente relativo a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación y confirmación 
de derechos agrarios, en el ejido del poblado 
denominado TORNO LARGO, Municipio de jonuta, 
tab., y

RESULTADO PRIMERO.- Consta en el expediente la 
segunda convocatoria de fecha 22 de marzo de 1979, 
para la Asamblea general Extraordinaria de Ejida- 
tarios, relativa a la privación de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios y sucesores que se citan en 
él ‘primer punto resolutivo de esta resolución, por 
haber habandonado el cultivo personal de las 
Unidades de dotación por fhás de dos años 
consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 30 de 
Marzo de 1979, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
dotación de referencia, a los campesinos que las han 
venino cultivando por más de dos años ininterrumpi
dos, que se indican en el segundo punto resolutivo; y 
se confirman los derechos agrarios de 47 ejidatarios 
del censo básico beneficiados en la Resolución 
Presidencial de Ampliación de Ejidos, de fecha 8 de 
noviembre de 1968, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de Diciembre de 1969 quienes se 
encuentran en la actualidad cultivando sus unidades 
de dotación y que se indican en el tercer punto 
resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta, y dicho 
Organismo notifico el 19 de Febrero de 1980, a los 
ejidatarios y sucesores afectados, para que com
parecieran a la Audiencia de pruebas y Alegatos; 
misma que se llevo a cabo el 6 de Marzo de 1980, en 
la que se comprobó legalmente la procedencia para 
la privación de derechos Agrarios a los ejidatarios y

REFORMA AGRARIA
sucesores propuestos, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 426, 430 y demás 
relativos de la Ley federal de la Reforma Agraria, La 
Comisión Agraria Mixta, opino que es procedente la 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y 
sucesores que se señalan, y el reconocimiento que 
propone la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios.

RESULTADO TERCERO.- El expdiente relativo fue 
turnado a la Secretaria de la Reforma Agraria, la 
entonces Dirección General de Derechos Agrarios, 
hoy Dirección General de la Tenencia de la tierra, la 
que hizo una revisión del mismo, y comprobó la 
legalidad de las notificaciones y constancias 
presentadas en este juicio, por lo que turno al vocal 
Consultivo Agrario correspondiente, con la opinión 
de que fuera aprobado por estar integrado 
correctamente, quien a su vez por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del cuerpo consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó dictamen en sesión 
celebrado el dia 30 de Abril de 1980. y,

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
tramites previstos en los artículos 426,429,430,431 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, habiéndose comprobado, por las constan
cia que obran en antecedentes, que los ejidatarios y 
sus herederos han incurrido en la causa de privación 
de derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
articulo 85 fracción I de la propia ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos, que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios 
y sucesores sujetos a Juicio; y que, finalmente se 
siguieron los posteriores trámites legales por lo que 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios.



VEINTICUATRO T  PERIODICO OFICIAL v Abril 21 de 1984

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados según constancia que correrán 
agregados al expedienté, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos años 
ininterrumpidos; y habiéndose propuesto el reco
nocimiento de sus derechos agrarios por la Asam
blea General extraordinaria de ejidatarios, celebrada 
el 30 de Marzo de 1979, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 72 tracciones I y III; 86,104, 200 y 
demás aplicables de la misma ley procede a 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el artículo 69 de la mencionada ley, expedir sus 
certificados correspondientes por lo expuesto y con 
fundamento en los artículos ya mencionados de la 
ley Federal de reforma Agraria se resuelve: PRI
MERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado 
"TORNO LARGO", del Municipio de Jonuta, del 
estado de tabasco, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos a los C C  1.- HUMBERTO CHAN

CRUZ, 2.- MIGUEL GONZALEZ CENTENO, 3.- 
FRANCISCO JIMENES CONTRERAS, 4.- PURDEN- 
CIO LOPEZ CRUZ, 5.- RUPERTO MAY ACOSTA 6.- 
ALBERTO MENDOZA HIDALGO, 7.- LORENZO  
METELIN GUZMAN, 8.- FELIX CHAN GONZALEZ, 
9.- GRANCISCO ASCENCIO GARCIA 10.- AGUS
TIN MENDEZ PECH, 11.- FERNANDO ORTIZ 
GONZALEZ, 12.- JUAN PEREZ SANCHEZ, 13.- AN
TONIO CHAN CORREA 14.- INOCENTE LOPEZ 
LOPEZ, 15.- MARCIAL METELIN CORREA 16.- OVI
DIO MENDOZA GONZALEZ, 17.- ESTEBAN MO
RALES RAMIREZ, 18.- CARLOS PEREZ VERA 19.- 
ABIGAIL CORREA MONTEJO, 20.- PRUDENCIO  
CORRERA LEYVA 21.- DANIEL CORREA LEYVA 
22.- ALFONSO JIMENEZ O., 23.- LUIS LOPEZ 
CORREA LEYVA 24.- GENARO CRUZ MAY. 25.- 
LEONOR VIDAL SANCHEZ, 26.- MANUEL GON
ZALEZ VIDA 27.- FLORENCIO MAY ACOSTA 28.- 
JUAN CORREA LOPEZ, 29.- NEMESIO PEREZ 
CENTENO, 30.- ANTONIO PEREZ CENTENO, 31.- 
JULIO PEREZ MENA 32.- FERNANDO PEREZ 
CHAN, 33.- NORBERTO LEYVA TEJEDA 34.- MA 
DEL CARMEN LEYVA TEJEDA 35.- ADOLFO PEREZ 
CHAN, 36.- RAUL PEREZ PEREZ, 37.- BERNAR- 
DINO DAMIAN, 38.- VICENTE CHAN DAMIAN, 39 - 
SEBASTIAN MAY CRUZ, 40.- HERMELINDA MAY 
CRUZ, 41.- JOSE VIDAL LOPEZ, 42.- JOSE MEN 
DOZA GONZALEZ, 43.- CARMEN CENTENO A  44.- 
FELICIANO CHAN PEREZ, 45.- JORGE MAY DA
MIAN, 46.- GABRIEL MAY VIDAl, 47.- MORBILA 
DAMIAN, 48.- FERNANDO ORTIZ GONZALEZ, 49.-

UTRACINDO MAY D. 50.MARCELINO ORTIZ 
GONZALEZ, 51- NOE MAY D., 52.- CORVILIANO  
MAY DIAZ, 53.GREGORIO LOPEZ DAMIAN, 54.- 
JOSE PEREZ CENTENO, 55.- JOSE PEREZ CEN
TENO, 55.- JUAN ABREU C  CABRALES 56.- 
EUSEBIO PEREZ DAMIAN, 57.- NECTALI ABREU 
PEREZ, 58.- ULISES ABREU PEREZ, 59.- CARLOS 
PEREZ VERA 60.- ARQUIMIDES ABREU PEREZ, 
61.- RAFAEL SALAS HERNANDEZ, 62.- FRANCISCO 
MENDEZ M., 63.- PEDRO CENTENO MORALES, 
64.- FERMIN PEREZ CENTENO, 65.- BERNABE 
CENTENO, 66.- SIXTO MAY ACOSTA 67.- ELISEO  
MENDEZ JIMENEZ, 68.- LUIS MAY ACOSTA 69.- 
TRINIDAD CENTENO, 70.- RESTITUTO MAY ACO
STA 71.- MANUELCENTENO PEREZ,72.-MOIESES 
CENTENO PEREZ, 73.- O VIDIO  MENDOZA 74.- 
MENANDRO MENDEZ L, 75.- JOSE GONAZALEZ 
MARTINEZ, 76.- ELIA CENTENO PEREZ, 77.- AL
FONSO J. PEREZ, 78.- PAULINO CENTENO J. 79.- 
DOMINGO L  PEREZ, 80.- GOYO CENTENO 
PEREZ, 81.- FRANCISCO MENDOZA M., 82.- 
ABELARDO DAMIAN MAY, 83.- FRANCISCO 
CENTENO G, 84.- FERNANDO ORTIZ CENTENO, 
85.- MARCOS LOPEZ CENTENO, 86.- MANUEL 
GONZALEZ MARTINEZ, 87.- LEONOR CHAN, 88.- 
HILARIO LUNA PEREZ, 89.- LAZARO DAMIAN, 90.- 
GREGORIO  GONZALEZ DAMAS.- por la misma 
razón se priva de sus derechos agrarios sucesorios a 
los C C  1.- DIMAS CHAN PEREZ, 2.- ANGELINA 
PEREZ, 3.- ANTONIO CHAN PEREZ, 4.- MA. DEL 
CARMEN CHAN, 5.- ANEIDA CHAN PEREZ, 6.- 
DELFINA CHAN PEREZ, 7.- SONIA CHAN PEREZ, 
8.- 'TAROLA MENDEZ, 9.- JOAQUIN GONZALEZ 
MENDEZ; 10.- MIGUEL GONZALEZ, 11.- ISABEL 
GONZALEZ, 12.- GUADALUPE. GONZALEZ, 13.- 
ALICIA DEL CARMEN GONZALEZ, 14.- DOLORES  
BENITEZ, 15.- RAMON MAY ACOSTA, 16.- RO
SAURA CORREA, 17.- OLIVERO CHAN CENTENO, 
18.- SUSANA CENTENO LOPEZ, 19.- FRANCISCO  
MENDEZ CENTENO, 20.- ATI LAÑO PEREZ 
MENDEZ, 21- MARGARITA MENDEZ, 22.- OTILIO  
MENDEZ PEREZ, 23.- ETELVINA PEREZ MENDEZ, 
24.- GLORIA PEREZ MENDEZ, 25.- CELESTINA 
PEREZ MENDEZ, 26.-RAFAELA PEREZ MENDEZ, 
27.- AMELIA PEREZ M ENDEZ 28.- VICTORIA  
CRUZ, 29.- FANNY CHAN CRUZ, 30.- RUDECINDO  
MAY CHAN, 31.- JULIO CESAR CABRALES, 32.- ELI 
MAY CHAN, 33.- ALFONSO METELIN CHAN, En 
consecuencua. se cancelan los certificados de 
derechos agrarios que les fueron expedidos a los 
ejidatarios sancionados números: 1027767, 1027- 
770, 1027772, 1027773, 1027779, 1027780, 102-
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7788, 1027791, 1027798, 1027802, 1027815, 10* 
27821, 1027823, 9000001, 9000002, 900004, En ia 
inteligencia de que ios titulares que quedaron 
enlistados del numero 19 al 90 no le fueron expedido 
sus certificados de derechos agraríos.SEGUNDO.- 
Se reconocen derechos agrarios y se adjudican las 
unidades de dotación de referencia, por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en 
el ejido de! poblado de; "TORNO LARGO", del 
municipio de jonuta, estado de iabasco, a los C C -1 .- 
JOSE LUIS LOPEZ CRUZ, 2.- MANUEL GONZALEZ 
MENDEZ, 3.- LEOPOLDO JIMENEZ PEREZ, 4 - MA. 
CRUZ AVILA DAMIAN, 5.- JOSEFA ACOSTA 
DAMIAN, 6.- AGUSTINA MENDOZA, GONZALEZ, 
7.- FELIPE GONZALEZ DAMIAN, 8.- JOSE GON
ZALEZ MENDEZ, 9.- FRANCISCO GARCIA PEREZ, 
10.- MA. ISABEL CENTENO GONZALEZ, 11.- DO
LORES LOPEZ AVILA, 12.- ASTOLFO PEREZ CHAN, 
13.- AGUSTIN LEYVA EJEDA, 14.- FRANCISCA 
CHAN MORALES, I5.- HERMSLA CHAN DAMIAN, 
16 - MARGARITA CORREA RUIZ, 17.- BERNAN- 
DINO DAMAS G IL  18 - CARLOTA PEREZ CORREA, 
19.- ALDEGUNDO CHAN CAJUN, 20.- LUIS LOPEZ 
LAYVA, 21.- ISABEL MENDOZA GONZALEZ, 22.- 
ABELPEREZ SALAS, 23.- SALVADOR CAMPOS 
CHAN, 24.- GERARDO CRUZ MAY, 25.- HORACIO  
MARTINEZ TRINIDAD, 26.- ALFONSO MENDOZA  
PEREZ, 27.- LUCIA MAY GUTIERREZ, 28.- GIL
BERTO GONZALEZ VIDAL 29.- RAMON PEREZ 
SALAS, 30.- FRANCISCO GONZALEZ VIDAL 31.- 
ARMANDO PEREZ CHAN, 32.- NORBERTO LEYVA 
OJEDA, 33.- MARGARITO GONZALEZ VIDAL 34.- 
ROD"1GO PEREZ GARCIA* 35.- LUIS PEREZ CRUZ, 
V  GERMAN CHAN GONZALEZ, 37.- SEBASTIAN 
CHAN CRUZ, 38.- HERMELINDO MAY GUTIERREZ  
39.- JORGE PEREZ CORREA, 40'.- ANDRES DAMIAN 
CORREA. 41.- MIGUEL CORREA LEYVA, 42.- 
PLACIDO DAMIAN CAMPOS, 43.-' NACEDONIO  
CRUZ DAMIAN, 44.- ADALBERTO PEREZ GARCIA, 
45.- EMILIA PEREZ VERA, 46.- JOSE JOAQUIN  
CRUZ DAMIAN, 47.-ISIDRO CRUZ MAY, 48.- 
GREGORIO DAMIAN CAMPOS, 49.- PEDRO PE
REZ PEREZ, 50.- RAFAEL SOLA HERNANDEZ, 51.- 
ELMER ACOSTA CRUZ, 52.- GONZALO HERRERA 
GOMEZ, 53.- CRISPIN PEREZ CORREA, 54.- 
EVELIO CRUZ GONZALEZ, 55.- SALUD CRUZ 
GONZALEZ, 56.- CARMELA DAMAS HERNANDEZ, 
57.- JACOBO MENDEZ CENTENO, 58.- ALFONSO 
MARTINEZ PEREZ, 59.- CATALINO SALAS CHAN, 
60.- MIGUEL PEREZ CHAN, 61.- JOSE ANTONIO  
JIMENEZ CHAN, 62.- ALFONSO METELIN CHAN, 
63.- ATI LAÑO MAY GUTIERREZ, 64.- SERVILIANO 
SANCHEZ MENDEZ, 65.- JACINTO MENDOZA 
CRUZ, 66.- FRANCISCO JIMENEZ CHAN, 67.-

DANIEl PEREZ DAMIAN, 68.- JOSE SANCHEZ 
GONZALEZ 69.- ARMANDO PEREZ SALAS, 70.- 
ANTENOR PEREZ DAMIAN, 71.- MANUEL MEN
DOZA CRUZ, 72.- ROGELIO CRUZ ORTIZ, 73.- 
GRACILIANO LOPEZ PERALTA 74.- ORBEMNA 
LOPEZ AVILA 75.- MANUEL CRUZ MAY, 76.- 
CíARA LUNA SANCHEZ, 77.- FERMIN MENDEZ 
CENTENO, 78.- ALVARADO DAMIAN MAY, 79.- 
ALFONSO CRUZ ORTIZ, 80.- C I 'AOALUPE SAN
CHEZ LOPEZ, 81.- ARGELIA MENDEZ LUNA 62.- 
FRANCISCA CENTENO PEREZ, 83.- FERNANDO 
GONZALEZ MENDEZ, Consecuentemente,expída
nse sus correpondiente certificado de derechos 
agrarios, que los acredite como ejidatarios de! 
poblado de que se trata, y el relativo a ia Unidad 
Agrícola industrial para la Mujer, Respecto a las 6 
Unidades restantes, e! C  Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, 
realiza la investigación correspondiente para que, 
de ser procedente, se inicio el procedimiento de 
acomodo de campesino* con derechos a salvo, 
conforme ai artículos 243 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y mientras tanto se concideran 
comp vacantes. TERCERO.- Se confirman los de
recho Agrarios de 47 ejidatarios de! Censo Básico, 
beneficiados en la resolución Presidencia! de 
Ampliación de Ejidos, de fechas 8 de Noviembre de 
1968 publicados en el Diario Oficial de la federación 
ai 11 de Noviembre de 1968, quienes se encuentran 
en ia actualidad cultivando sus unidades de dotación 
a los C C  1.- BRAULIO LOPEZ PERALTA 2.- 
CARMEN CORREA LEYVA 3.- ROMAN CRUZ MAY; 
4.- HILARIO CRUZ MAY. 5.- EXIQUIO GONZALEZ 
VIDAL, 6.- FRANCISCO CHAN CRUZ, 7.- RODOL
FO CORREA SOALA 8.- RAUMUNDO PEREZ, 9.- 
ARCIDES PEREZ CENTENO, 10.- JOSE PEREZ 
CENTENO, 11.- PEDRO PEREZ MENDEZ, 12.- LUIS 
ALONSO PEREZ MENDEZ, 13.- ULBARICO PEREZ 
CHAN, 14.- ROGELIO PEREZ CHAN, 15.- RAFAEL 
PEREZ CHAN, 16.- ADAN CHAN GONZALEZ, 17.- 
FERNANDO LEYVATEJEDA18.- OLEGARIO LSYVA 
TEJEDA 19.- CARMEN PEREZ GONZALEZ, 20.- 
VICENTE LOPEZ CHAN, 21.- MIGUEL GONZALEZ 
HERNADEZ, 22.- GUSTAVO CHAN CAJUM, 23.- 
FERNANDO CHAN CAJUM, 24.- BERNARDO 
CHAN CAJUM, 25.- BALDEMAR DAMIAN C , 26.- 
ULISES MAY GUTIERREZ, 27.- DAVID ACOSTA 
REYES, 28.- ANTONIO DAMAS GIL, 29.- EUGENIO  
MENDEZ, 30.- ABELARDO MENDEZ 31.- MANUEL 
CAMPOS PEREZ, 32.- JOSE TOMAS GONZALEZ, 
33.- MANUE ACOSTA CHAN, 34.- CRUZ JIMENEZ 
PEREZ, 35.- RAMON MAY ACOSTA, 36.- ANGEL 
MENDEZ JIMENEZ, 37.- BALTAZAR MAY AGOSTA, 
38.- HOMERO CENTENO, 39.- CERTUDRIS GEN*
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TEÑO, 40.- HIPOLITO MENDOZA, 41.- FERNAN
DO CRUZ M., 42.- GONZALO CRUZ LUNA, 43.- 
ADOLFO MENDOZA, 44.- HORACIO ORTIZ P., 
45.- FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ, 46.- 
FRANCISCO GONZALEZ, 47.- MACEDONIO  
JIMENEZ D., en el Ejido del poblado denominado 
"TORNO LARGO" Municipio de Jonuta, del estado 
de Tabasco, consecuentemente, expidanse a sus 
nombre los correspondientes certificados de 
Derechos Agrarios, que los acredite como Ejida- 
tarios del Poblado de que se trata.

CUARTO.- Publiquese esta Resolución, relativa a la 
Privación de derechos Agrarios y nuevas adjudi
caciones de unidades de dotación y confirmación de 
derechos agrarios en el ejido dej poblado deno
minado "TORNO LARGO", Municipio de Jonuta, 
Estado de Tabasco) en el DIARIO OFICIAL de la 
Federación y en el Periódico oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el registro Agrario 
Nacional, Dirección General de la Tenencia de la 
Tierra; Notifiquese y ejecútese. Dada en el palacio 
del Poder Ejecutivo de la Unión, en México D.F. a los 
13 días a los trece dias del Mes de Octubre de mil

Novecientos ochenta.- El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos. JOSE LOPEZ 
PORTILLO.- Rubricas.- Cúmplase; El Secretario de 
la reforma Agraria. JVIER GARCIA PANIAGUA.- 
Rubrica.

CERTIFICO: Que la presente copia es fiel tomada de 
una copia fotóstatica de una hoja del Diario Oficial 
de la Federación de fecha Viernes 24 de Octubre de 
1980, donde aparece publicada la Resolución 
Presidencial de privación de Derechos Agrarios de 
fecha 13 de Octubre de 1980.

Villahermosa, tab., a 9 de Septiembre de 1983.

EL DELGADO AGRARIO EN EL ESTADOO.

LIC  ADRIAN HERNANDEZ CRUZ

C O T E J A R O N :

MA. DEL ROSARIO ALIPI OSORIO .

ARGELIA NARVAEZ PEREZ.
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PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO.

E d i c t o

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 340/983, relativo a 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria promovido por MANUEL 
GUERRERO REYES, se ha dictado un acuerdo que
dice:............................................................................................
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABASCO., A (8) 
OCHO DE DICIEMBRE DE (1983) MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y TRES.- Por presentado el C. 
MANUEL GUERRERO REYES, por su propio dere
cho con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, Diligencias de Información Ad-Perpe- 
tuam, respecto de un predio Sub-Urbano ubicado en 
el callejón de la calle sin nombre del Poblado Macul- 
tepec del Municipio del Centro, Tabasco, constante 
de una Superficie de: 837.00 metros cuadrados, den
tro de los siguientes linderos: Al Norte, 54.00 Mts. con 
Adelfo García, Andrés Zentellayjesús Narváez, al Sur,
54.00 Mts. con Abraham Garda; al Este, con 17.60 con 
J uan de Dios Garda y Emilio de Dios Garría y al Oeste 
12.70 con callejón sin número. Con fundamento en 
los artículos 790, 794, 795„ 798, 802, 803,807,808, 809, 
813, 823, 824, 825, 826 y demás relativos del Código 
Civil Vigente en el Estado, 904, 905, 906, 907 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vi
gentes en el Estado, se da entrada a la promoción en la 
Vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regís
trese y dése aviso al Superior. Como lo pide el 
promovente y con fundamento en el artículo 2,932 del 
Código Civil Vigente, expídansele los avisos corres
pondientes y fíjense en los lugares públicos de cos
tumbre y publíquense en el Periódico Oficial del

Estado, por tres veces consecutivas; y en uno de los 
diarios de mayor circulación de tres en tres días.- 
Notifíquese al C. Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y al C. Agente del Minis
terio Público Adscrito a éste Juzgado y a los colin
dantes para que presencien en exámen de los testigos 
si les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda. Y hecho que sea lo anterior se señalará 
fecha para que se lleve a efecto la Testimonial pro
puesta.- Se tiene como domicilio del promovente para 
oír citas y notificaciones la casa marcada con el 
número 505 altos de la calle Zaragoza de ésta Ciudad y 
autorizando para que en su nombre las reciba al C. 
Licenciado Pedro Gallegos de la Cruz. Notifíquese 
personalmente y cúmplase.- Lo acordó, manda y 
firma el Ciudadado Licenciado JOSE NATIVIDAD 
OLAN LOPEZ, Juez Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, de este Primer Distrito Judicial del Centro, or 
por ante la Secretaria Judicial C. Rita Irma López de 
Méndez que autoriza y da fé.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas:........................- ..................................... - ................

Lo que se publicará en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta Ciudad de tres 
en tres días, expido el presente aviso a los cuatro días 
del mes de febrero del año de mil novecientos ochenta 
y cuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco:................................................................

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ.

1 - 2 3
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, I ABASCO.

E d i c t o

¿ PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL.
P R EE S E N T E.

Para su conocimiento y efectos legales proceden
tes en derecho, comunico a los que el presente 
leyeren, que en el Cuadernillo de Ejecución de 
Sentencia, deducido del expediente 130/983 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Ciu
dadano JESU1TO MONTEJO MEZA en contra del 
señor ALFONSO OLAN HERNANDEZ, se dictó un 
acuerdo que copiado a la letra dice: “ “ “ JUZGADO  
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUD ICIAL DE CARDENAS, TARASCO, A VEINTE 
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO. VISTA La cuenta secretaria!, se provee: Se 
tiene por presentado al Ciudadano JESUITO MON
TEJO MEZA, con su escrito de cuenta, solicitando se 
saque a pública subasta el bien inmueble embargado, 
en razón de que el demandado dentro del término 
legal no objetó el avalúo exhibido por ei actor; en 
consecuencia; se anuncia en forma legal la venta del 
bien inmueble que a continuación se detalla: Predio 
número 14179, con una superficie total de 359.41 Mts, 
cuadrados con las m edidas y colindan das AL NOR
TE: 41.55 metros con ISABELINO LOPEZ ACUÑA al 
SUR: 41.55 Mis. con ANTONIO MARCHEN A HER
NANDEZ; AL ESTE: 8.65 Mts, con calle de su ubica
ción y al OESTE: 8.65 Mts. con VICTOR M. HER
NANDEZ GARCIA siendo el docúmento público 
689, Folio Número 34, Volumen 52. Sirve de base para 
el remate del predio la cantidad de: $r450,000.QG (UN 
MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) Sáquese a pública subasta en 
Primera Almoneda y al mejor postor, expídanse los 
Edictos que deberán publicarse en el Periódico Ofi
cial y en otro de mayor circulación en el Estado por 
tres veces dentro de nueve días, con apoyo en el 
artículo 1,411 del código de comercio en vigor, así 
mismo deberán fijarse en los lugares públicos de 
costumbre los avisos, así mismo deberán fijarse en los 
lugares públicos de costumbre los Avisos, solicitando 
postores, entendido que la Subasta tendrá verificativo

el día veintiocho de abril del año actual a las Diez 
Floras, siendo postura lega! las que cubran las dos 
terceras partes del avalúo del inmueble que se remata, 
debiendo los lidiadores depositar en la Secretaría de 
Finanzas de! Estado una cantidad igual o por lo 
menos del 1096 del avalúo de referencia; con lo 
dispuesto por el artículo 553 de! Código Procesal Civil 
aplicado supletoriamente al de Comercio, o sea, que 
para ser ücitador del bien inmueble, se debe depositar
la cantidad de:...................... - .......................... ...................... -
$145,000 00 (CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) Notifiquese personalmente al 
actor y por los estrados ai demandado. Así lo proveyó 
y firma el Juez Civil de Primera Instancia, por ante ia
Secretaria Judicial que autoriza y da fé............ Firmas
ilegibles. Rúbricas.” ” ”

Lo que me permito transcribir para su publicación 
de tres veces dentro de nueve días en el Periódico 
Oficial y en otro de mayor circulación que se edite en 
la capital del Estado. Expido el presente Edicto a los 
veintinueve días del mes de marzo de mi! novecientos 
ochenta y cuatro, en la H. Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco.

A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tab., México.

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
Sección: Administrativa 

Oficio: Num. 156
Comalcako, tab., a 28 de Febrero de 1984.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Que en el expediente formado con el motivo de la 

solicitud por la O  MARIA TRINIDAD ALBERTO 
COLLADO, para que este H* Ayuntamiento la 
enajenen un solar ubicado en la calle Sánchez 
Mármol s/n. de la Villa de tecolutílla de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:



Abril 21 de 1984 PERIODICO OFICIAL VEINTINUEVE

"Coma!calco Tabasco 28 de Febrero de 1984, M!l 
Novecientos Ochenta y Cuatro.- Por presentada 3a C  
MARIA TRINIDAD ALBERTO COLLADO, con su 
escrito de cuenta y piano anexo, solicitando ai H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 700.00 
Mts2. setecientos metros cuadrados, que se en
cuentran ubicados en L  calle Sánchez Mármol s/n. 
■ée la-Villa de Tecolutilia de éste Municipio y que se 
Socaliña por los siguientes linderos: AL NORTE: 
20.00 metros con la Sra. María del Socorro Ro
dríguez Romero; AL SUR: 20.00 metros con la calle 
Sánchez Mármol; AL ESTE: 35.00 metros con el Sr. 
Salvador meneses López; AL OESTE: 35.00 metros 
ssn  la Sra. Francisca Bautista de Luna.- fórmete 
expedente f  ps&tfquese esta solicitud para «► > 
iridmlesto d d  p^Mco en General, por edicto de tres 
m  tres días per tres veces consecutivas en ei 
Periódico Oficia! de! Estado, en los tableros 
Municipales y en los parajes públicos de acuerdo con 
lo previsto en si Regimentó de terrenos ¿el Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de 5a fecha de ia última publicación del edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco a deducir Sos 
derechos que sobre el antes referido predio pu
dieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma ei C. presidente Municipal de 
C o sa k a k q  Tabasco el C  JOSE S. DAGDUG 
JAHIRALA y por ante ei Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALAN
TE.- Que da íé.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

JOSE S. DAGDUG JAHIRALA.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.

L IC  FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

2-3

jUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEJONUTA, TABASCO.

E d i c t o

Comunico a Usted que en oí Expediente Civil 
Número 44/983; relativo ai Juicio do DIVORCIO NE 
CESARIO, promovido por RUBEN ARIASJOOB, en su 
contra con focha Veintitrés de Noviembre del presente
año, se dictó un auto que copiado a la letra dice:................
“ ..... .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEJONUTA, TABASCO, 
NOVIEMBRE VEINTITRES DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES.- VISTOS, a la nota do cuenta y el 
escrito de RUBEN ARIAS JOIDB, donde ejercita acción 
de Divorcio Necesario y demanda de su esposa MAR 
THA PEREZ GOMEZ, do domicilio ignorado la - 
DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
los une, señalando los Estrados de este Juzgado para 
recibir citas y notificaciones, con fundamento en lo 
señalado por los Artículos 254, 255, 257, 258, 259 v 
relativos del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, 
se Acuerda:- PRIMERO.- So dá entrada en (a Vía y forma 
propue sta, fórmese expediente poi duplicado, regístrese 
en e! Libro de Gobierno bajo el número que le corres- 

; ponda legalmente, dése aviso de su inicio al Superior, v al 
Agente del Ministerio Público Adscrito, la intervención 
que legalmeñte le corresponda.- SEGUNDO - Emplá
cese a juicio a la demandada MARTHA PEREZ GO
MEZ, como ordena el Artículo 12i Fracción II del 
referido ordenamiento, debiendo publicarse EDICTOS 
por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial v 
en otro de los de mayor circulación, para que dentro del 
termino de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ocurra a este j  uzgado a recoger las copias del 
traslado y oponga las excepciones que tuviere valor, 
apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
presuntamente cierto ios hechos y por confesada la 
demanda.- TERCERO - Hágase saber a las partes que el 
término para ofrecer pruebas es de diez días fatales, 
corre a partir del día siguiente que vence el término para 
contestar demanda como señala el Artículo 284 del 
Código Procesal Civil del Estado.- CUARTO.- Notifí- 
quese personalmente.- Así lo proveyó manda y firma el 
Ciudadano Licenciado ALEJANDRO BARR1ENTOS 
MORENO, juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Jonuta; Tabasco por y ante la Secretaria 
judicial con quien actúa, que certifica v da fé.- Dos firmas 

Ilegibles.- Rúbricas.—........

Y para su publicación en ei Periódico Oficial, expido 
el presente Edicto en la Ciudad de jonuta, Estado de 
Tabasco, a los veinticuatro días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARTHA PEREZ GOMEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE. Abelina Ramos Huerta. 2 - 3
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«■—    ........................_ _ _

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL:

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.. 
VILLAHERMOSA, TARASCO.

A V I S O
C. CONTADOR PUBLICO.
CARLOS ZETINA REGIL 
DONDE SE ENCUENTRE.

.Que en el expediente número 363/983, relativo al 
JUICIO SUMARIO CIVIL DE RESCISION DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO promovido 
por la C. LIA M. PEREZ DE OSORIO, en contra del C.
Contador Público CARLOS ZETINA REGIL, se dictó un 
auto mismo que copiado a la letra dice:

“..JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTACIA 
INSTANCIA DE LÓ CIVIL, VILLAHERMOSA, TA- 
BASCO, FEBRERO TRES DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.- VISTO.- El contenido de la 
cuenta Secretarial, se acuerda:- PRIMERO: Con base en 
el cómputo que antecede practicado por esta Secreta 
ría el día de hoy, se tiene por precluído el término 
concedido al señor CARLOS ZETINA REGIL, para 
contestar la demanda instaurada en su contra, y por 
perdido el derecho que tuvo para hacerlo.- SEGUNDO.- 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en su escrito 
de cuenta, recibido a las Once horas con Diez minutos 
dei día Dieciocho de Enero del año actual, con fun
damento en los numerales 265, 616, 617, y 618 del 
Código de Proceder en la Materia vigente en el Estado, se 
le tiene por acusado la rebeldía en que incurrió el 
demandado, toda vez de no haber producido su con
testación dentro del termino concedido para ello, asi
mismo hágasele saber que no se volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca, y todas las notificaciones 
que suijan en el transcurso del presente asunto aún las de

carácter personal le surtirán sus efectos por los Estrados 
del Juzgado.- TERCERO.- De las pruebas a que se hace 
adución la actora en su segundo escrito de cuenta, se les 
tiene por ofrecidas quedando pendientes de proveerse 
en su momento procesal oportuno.- CUARTO.- Con 
fundamento en el Artículo 408 del Código de Proceder 
en la materia Vigente en el Estado, se abre el Período de 
Ofrecimiento de Pruebas por TRES DIAS fatales para las 
partes, y que empezará a contar al siguiente día de la 
última fecha de su publicación por DOS VECES con
secutivas que se ordena hacer en el Periódico Oficial del 
Estado, conforme a lo previsto por el Artículo 618 del 
ordenamiento respectivo.- QUINTO.- Se tiene por au
torizado para recoger el Edicto a expedir al C. Licen
ciado ROGELIO SANCHEZ PEREZ, previa firma de 
recibido que deje en autos para constancia.- Haga la 
Secretaría el Cómputo respectivo, y dése nueva cuenta al 
C. Juez, para acordar lo conducente.- Notifiquese por 
Estrados y Cúmplase.- Así lo acordó, manda y firma el 
Ciudadano Juez del conocimiento, por ante el Secretario 
Judicial que certifica y da fé.- Conste. Firmados.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas...*’

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CONSE
CUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTA
DO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO CONSTANTE DE 
DOS FOJAS UTILES, A LOS VEINTIDOS, DIAS DEL 
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-_ 
TA Y CUATRO; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO
SA, CAPITAL DEL ESTADO DETABASCO....................

LA SECRETARIA JUDICIAL. 

LICDA: JUANA INES CASTILLO TORRES. 

Villahermosa, Tab., a 22 de Marzo de 1984.
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ASUNTO: Expropiación de Terreno* del Ejido Bewm 
y Eureka, Tab.

México, D. F., a 17 de Octubre de 1952.

C  JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
CALLE DE LOPEZ N a 14.
C I U D A D .

En oficio N a 56876 del 17 de Noviembre de 1945 
esta Secretarla solicito de ese Departamento la 
Expropiación de 24,2535 hectáreas de terrenos del 
Ejido Belem y Eureka, teapa y anexos, Tab. para el 
patio de la estación del F .C  del Sureste en Teapa, 
Tab.

Después de 7 años y no obstante las indicaciones 
del Oficio N a 32957 del 16 de Octubre del año 
pasada Hasta la fecha no se ha expedido el Decreto 
correspondiente.

Como la estación de teapa ha adquirido mucha 
importancia por estar ligada a Villahermosa Capital 
del Estado de Tabasco, por medio de Carretera, se ha 
visto la necesidad de ampliar el primitivo patio 
prescindiendo de dos porciones del m ism a Una al 
Norte y otra al Sur.

/ TREINTA Y UNA

Con dicha ampliación la superficie que se afectó a 
os Terrenos ejidales de que se trata es de 27.3312 

hectáreas, según plano parcelario que se anexa por 
duplicado.

En consecuencia ruego a Ud. sea servido de hacer 
las recomendaciones del caso para que a la amyor 
brevedad se tramite lo conducente y se expida el 
Decreto respectivo de expropiación, dando cum
plimiento al Acuerdo Presidencial No. 672 del 12 de 
Marzo de 1947.

reitero a Ud. las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL SECRETARIO.

L IC  AGUSTIN GARCIA LOPEZ.

CCP. IN C  Agustín Lira A  Gerente del F.C  del 
Sureste. Coatzacoalcos, Ver.
C P . Darvin reyes Agente del Derecho de Via. 
Coatzacoalcos.

i • i' rr
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DIREC. G RA L CO N STRUCCIO N .
DEPTO.. CO N STRUCCIO N .

ASUNTO: Expropiación de Terrenos de! Ejido de 
fe*p¿. Tab.-

México,. D. F. a 17 de Noviembre de 1945.

C  JEFE DEL DEPARTAMENTO AGRARIO. 
C I U D A D .

AL Direc de Tierras y Aguas.

Át Direc de tierras y aguas.

de acuerdo con ¡o preceptuado en el articulo 1 o. 
tracción V, inciso d) de la Ley de Vías Generales de
Comunicación, e! Ferrocarril del Sureste que está 
construyendo el gob. Federal entre Coatzacoalcos y
Campeche, en una vía genera! de comunicación.

Ei trazo de dicho Ferrocarril atraviesa los terrenos 
del Ejido de Teapa, tab. en donde se establece ia 
estación del mismo nombre, así como un Hospital 
que beneficia a ia población de Teapa.

Siendo necesario legalizar la ocupación de ios 
terrenos mencionados en dicho Ejido afectados por 
le derecho de vía de Ferrocarril de que se trata, con 
apoyo en los artículos 187, fracc ión i i y 286 dd  
Código Agrario Vigente, ocurro a ese departamento 
con objeto de que se sirvaogjenar ia substanciadór

del procedimiento expropiaiorio co m s^ M Ü a iH  a 
a afectos de que la Federación adquiera »a propiedad 
de dichos terrenos.

para la formulación del Decreto Presidencial de 
que se trata ei artículo 192 del citado Código se 
proporcionan los siguientes datos:

dado ei perímetro del Ejido de Teapa y el trazo dei 
Ferrocarril, el derecho de vía de! mismo afecta los 
terrenos ejidaies en tres porciones, con una 
superficie total de 24.1535 hectáreas según piano 
parcelario que por duplicado se remite adjunto.

En e! caso presente debe tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el articulo 195 de! Código Agrario.

Agradeceré a Ud. tenga abien recomendar que la 
expropiación de que se trata se tramite a la brevedad 
posible con objeto de que, llenado ios demás se 
expida el Titulo a que se refiere el articulo 290 de 
referido Codigo

Reitero a ud. mi atenta y «ffsüngtéáa «m al 
deración.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION.
EL OFICIAL MAYOR,

LIC JUAN REBOLLEDO C

c.c- Agente del Derecho de d a r  Apdo. ReeteHMí»
_ lÉfltlL


